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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de Ciudad Real y el Juez de ins
trucción de Almadén, de los cuales resulta:

Que D. Rufino Arias denunció á dicho Juzgado que 
todos los mozos del alistamiento de Agudo, para el

reemplazo de 1895, fueron exceptuados del servicio 
militar, unos por cortos de talla, no obstante ser de es
tatura muy superior á la que se hace constar; otros 
por defectos físicos, no teniendo ninguno, y otros por 
hijos de padres pobres é impedidos, no siendo cierta 
esta cualidad; por lo que se había cometido en el acta 
firmada por el Alcalde, Concejales, Secretario, Médico 
y tallador un delito de falsedad en documento públi
co. Manifestaban también en la denuncia que los he
chos de que se trataba estaban relacionados con el ex
pediente de quintas del año 1896, en el que fueron 
sorteados y declarados soldados algunos de los mozos 
que se libertaron el anterior:

Que el Juez acordó, en 8 de Agosto de 1899, la for
mación de sumario; y reclamada la exhibición del ex
pediente de reemplazos á que la denuncia hace refe
rencia, se dió cuenta del mismo al Juzgado, quien 
acordó que se desglosase y uniese á la causa el acta 
original á que ésta se refiere y la de exenciones ale
gadas por los mozos de dicho reemplazo:
. Que el Gobernador de Ciudad Real, á instancia de 

uno de los que fueron Concejales de Agudo en el 
año de 1895, y de acuerdo con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, alegando: que se
gún los artículos 82 y 107 de la ley de 11 de Julio 
de 1885, que en el requerimiento se copian, existe una 
cuestión previa que corresponde resolver á la Admi
nistración y de la cual depende el fallo que en su día 
hayan de dictar los Tribunales; que esta doctrina está 
plenamente confirmada por Reales decretos de 30 de 
Noviembre de 1896 y 30 de Enero de 1897, que resuel
ven á favor de la Administración competencias esta
blecidas en casos semejantes; y que la ley citada de 11 
de Julio de 1885 era la vigente en la época en que tu
vieron lugar los hechos á que la causa se refiere:

Que sustanciado el incidente de competencia, el 
Juez dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, fun
dándose: en que los hechos que dieron origen al pro
ceso consisten en haberse declarado exentos del ser
vicio militar en el pueblo de Agudo á todos los mozos 
correspondientes al reemplazo de 1895, previa la ale
gación de causas falsas; que estos hechos son constitu ■ 
tivos de un delito de falsedad; pues al admitirle el 
Tribunal llamado á conocer de las exenciones y con
signarlas en el acta levantada de sus ̂ cuerdos, siendo 
inexactos, faltó á la verdad en documento oficial, co
metiendo, por tanto, uno de los delitos de falsedad, 
previsto y penado en el art. 314 del Código penal, ya 
fuera intencional ó por imprudencia, y sin perjuicio de 
la responsabilidad que alcance á las personas que ale
garon los hechos inciertos que dieron motivo á la exen
ción, comprendido también entre las falsedades que 
aquel cuerpo legal define y pena; y que tratándose, 
por tanto, en estos autos de un delito de falsedad, la 
jurisdicción ordinaria, con exclusión de toda otra, es 
la competente para conocer y juzgar de los hechos que 
motivan la contienda:

Que el Gobernador insistió en el requerimiento, re - 
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Yisto el art. 171 de la ley de 11 de Julio de 1885, vi
gente cuando se efectuaron los hechos perseguidos en 
esta causa, y que dice: «Todos los delitos ó faltas que 
se cometan en la ejecución de las operaciones del re
emplazo, serán castigados con arreglo al Código pe
nal y á las disposiciones de la presente ley. Si el deli
to ó falta hubiese dado lugar á la indebida inclusión 
ó excepción de un mozo, se impondrá por la sentencia

condenatoria, además de las penas que marca el Có
digo, una multa de 1.500 pesetas, y si el mozo inde
bidamente excluido y exceptuado hubiese tenido algu
na participación en el delito, cumplirá además en el 
Ejército de Ultramar todo el tiempo de su servicio, sin 
que pueda eximirse de él por ningún concepto. Lo dis
puesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las 
facultades que las leyes conceden á las Autoridades 
administrativas para imponer multas por toda clase 
de infracciones que puedan cometerse en cualquiera 
de las operaciones del reemplazo y que no lleguen á 
constituir delito ó falta que deba ser castigado con 
arreglo al Código»:

Yisto el art. 174 de la misma ley, que dispone: que 
el facultativo que con el fin de eximir á un mozo del 
servicio militar librase certificado falso de enfermedad 
ó de algún modo faltare á la verdad en sus declara
ciones ó certificaciones, será castigado con arreglo al 
artículo 323 del Código penal:

Yisto el art. 47 del reglamento de 31 de Enero 
de 1882, declarado vigente por la ley de 11 de Julio 
de 1885, que dice: «Los Facultativos que practiquen 
reconocimientos para el ingreso en el Ejército ó eD la 
Marina de los mozos llamados al servicio, serán res
ponsables, en los términos prevenidos por las leyes, así 

. de la verdad y exactitud de los hechos de que certifi
quen, como de los juicios ó deducciones que de ellos 
hagan y que no estén arreglados á los principios de la 
ciencia:»

Yisto el art. 48 del mismo reglamento, que dice: 
«En ningún caso se hará efectiva la responsabilidad á 
que se refiere el artículo anterior sin que previamente 
se haya procedido á la instrucción de un expediente 
gubernativo en que sean comprobados los hechos que 
motiven esta responsabilidad, expongan sus descargos 
los Médicos interesados, y den su dictamen pericial, en 
lo que se refiere á los civiles, la Real Academia de Me
dicina de Madrid; en lo tocante á los militares, la Junta 
Superior consultiva del Cuerpo de Sanidad del Ejérci
to, y respecto de los de la Armada, una Junta de Jefes 
nombrada al efecto:»

Yisto el art. 314 del Código penal, según el cual, 
será castigado con las penas de cadena temporal y 
multa de 500 á 5.000 pesetas el funcionario público que, 
abusando de su oficio, cometiere falsedad de los dife
rentes modos que en el mismo articulo se determinan, 
y  entre ellos el de atribuir á las personas que han inter
venido en éstas declaraciones ó manifestaciones dife
rentes de las que hubiesen hecho, y  el de faltar á la ver
dad en la narración de los hechos:

Visto el art. 315 del mismo Código, que castiga al 
particular que cometiere en documento público ú ofi
cial algunas de las falsedades designadas en el artícu
lo anterior:

Visto el art. 369 del mismo cuerpo legal, que deter
mina la pena en que incurre el funcionario público 
que á sabiendas dictare ó consultare providencia ó re
solución injusta en negocio contencioso administrati
vo ó meramente administrativo, ó por negligencia é 
ignorancia inexcusables dictare ó consultare provi
dencia ó resolución manifiestamente injusta en los ex
presados negocios:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci-
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dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión \ 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
especiales ú ordinarios hayan de pronunciar:

Considerando: ¡
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha ¡ 

promovido con ocasión de la causa criminal seguida ¡ 
en el Juzgado de instrucción de Almadén» por haberse 
denunciado al mismo que todos los mozos alistados en 
el Ayuntamiento de Agudo para el reemplazo de 1895 
fueron exceptuados del servicio militar» unos como 
cortos <V talla, siendo de estatura muy superior á la 
ique se consignaba, otros por defectos físicos que ne te
nían, y otros por hijos de padres pobres é impedidos, 
no siendo cierta esta cualidad:

2.° Que los hechos denunciados parecen revestir 
caracteres de delitos definidos y castigados en el Có
digo penal:

3.° Que incoada la causa en Agosto de 1899 para 
perseguir hechos referentes al reemplazo de 1895, no 
existe cuestión ninguna previa administrativa, puesto 
que tudas las operaciones relativas al expresado reem- 
plazu están ’ta terminadas, y la Administración nada 
tiene que resulver ya respecto de ellas, sin perjuicio 
de que si ¡e truta se de exigir responsabilidades á los 
facultativos que intervinieron en las expresadas ope
raciones, se cumpla antes con lo prevenido en el ar- i 
ticulo 48 del reglamento de 31 de Enero de 1882:

4 0 Que no se está, por tanto, en ninguno de los 
casos en que, por excepción, los Gobernadores pueden 
promover contiendas de competencia en los juicios 
criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decicir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Vigo á treinta y uno de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Fra&eiseo Sllvela,

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Ciudad Real y 
el Juez de instrucción de Almadén, resulta:

Que en 12 de Marzo de 1898 se presentó por D. Ru
fino Arias en el Juzgado de instrucción de Almadén 
escrito denunciando como hechos criminales: una tala 
en los montes públicos, mandada hacer por el Alcalde 
de Agudo en Diciembre de 1896 y Enero de 1897, que 
no estaba incluida en el aprovechamiento anual, en la 
que ascendieron los daños á 3 000 pesetas; la construc
ción de tejas y ladrillos por particulares de aquel pue
blo con tierra de dichos montes, contra lo dispuesto en 
las Ordenanza? por que se rigen; la suplantación por 
otro, conteniendo distintas afirmaciones, de un pliego 
del acta de la sesión municipal celebrada el segundo 
domingo de Febrero de 1896 para el reconocimiento de 
mozos de aquel reemplazo, y el haber ordenado el Al
calde de Igudo pagos para atenciones que no son de 
Bei efieencia y Sanidad, estando en descubierto las de 
ins moción primaria:

Que como consecuencia de la persecución de tales 
delitos, el Júzgalo declaró en 17 de Marzo del mismo 
año 1898 procesados y suspensos en sus cargos al Al
calde y Concejales del Ayuntamiento de Agudo D. Be 
nito Montes, D. Raimundo Cendreros, D. Rufino Cerri
llo y D. Pedro León, y en 12 de Abril inmediato al Te
niente de Alcalde D. Lucio Díaz, y por los mismos días 
y delitos fueron también procesados Aniceto Palomares 
López, José Antonio Daza, el sargento de la Guardia 
civil Juan Castrillo Arnáiz y los guardias municipales 
de aquel pueblo Alfonso Morales y Julián Roque:

Que el Gobernador de la provincia de Ciudad Real, 
accediendo á lo solicitado por D. Pedro León, y de 
acuerdo con el informe de la Comisión provincial, re
quirió de inhibición al Juzgado, fundándose en que, 
según los artículos 82 y 107 de la ley de Reclutamien
to y Reemplazo de 11 de Julio de 1885, vigente en la 
época á que los hechos se refieren, existe una cuestión 
previa que corresponde resolver á la Administración, y 
de la cual depende el fallo que en su día hayan de 
dictar los Tribunales, doctrina confirmada en los Rea
les decretos de 30 de Noviembre de 1896 y 30 de Enero 
de 1897:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su ju 
risdicción en desacuerdo con el dictamen fiscal, ale
gando: que entre el acta recogida en el Ayuntamiento 
de Agudo, y la facilitada por éste á la Diputación pro
vincial, como copia de aquélla, existen diferencias 
esenciales que acusan la perpetración de un verdade- !

ro delito de falsedad, y que en el sumario se persiguen 
también delitos de hurto de leña ó maderas sustraídas 
de la dehesa boyal de Agudo:

Que el Gobernador, de acuerdo on el dictamen de 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 82 de la ley de 11 de Julio de 1885, que 
dice: «Los fallos que dicten los Ayuntamientos serán 
ejecutorios, si no se reclamase de ellos por escrito ó cíe 
palabra ante el Alcalde, ya en el día en que fueron pro
nunciados, ya en los siguientes, hasta la víspera deü 
señalado para ir los mozos á la capital, á no haber in
dicios ó sospechas de fraude, en cuyo caso podrá revi
sarlos la Comisión provincial, bien por iniciativa pro
pia, bien por orden del Gobierno civil» á excitación de 
la Autoridad militar»; y el art. 107 de la misma ley, en 
que se declara competente á la Comisión provincial 
para conocer de los recursos que se promuevan contra 
los fallos dictados por los Ayuntamientos de la provin
cia con motivo de las operaciones relativas al reempla
zo del Ejército, así como la imposición de multas en 
que, con arreglo á esta ley, hayan incurrido los indi
viduos de aquella Corporación:

Visto el art. 167 de la misma ley, según el cual, el 
conocimiento de todos los delitos que se cometan con 
ocasión de la presente ley ó para eludir su cumplimien
to hasta el acto del ingreso en Caja, corresponde á la 
jurisdicción ordinaria, y el 171 dice que todos los deli
tos ó faltas que se cometan en la ejecución de las ope- 
ciones del reemplazo, serán castigados con arreglo al 
Código penal y á las disposiciones de la misma ley; si 
el delito ó falta hubiera dado lugar á la indebida exclu
sión ó excepción de un mozo, se impondrá por la sen • 
tencia condenatoria, además de las penas que marca el 
Código, una multa de 1.500 pesetas, etc.:

Vistos del Código penal: el art. 314, que define y 
castiga el delito de falsedad en documento público; 
el 369, que sanciona el cometido por funcionario que 
á sabiendas dicte ó consulte resolución injusta; el 530, 
que define el hurto, extendiendo esta calificación has
ta á los dañadores que sustrajeren ó'utilizaren los 
frutos ú objetos del daño causado; y el 575, que pena 
como reos de daños á los que en la propiedad ajena 
causaren alguno no castigado especialmente:

Visto el núm. l.° del art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, según el cual, los Gobernado
res no podrán suscitar competencia en lo criminal, de 
no estar reservado á la Administración el castigo de 
las mismas, ó cuando, en virtud de la misma ley, deba 
decidir la misma Administración alguna cuestión pre
via de la que dependa el fallo que los Tribunales hayan 
de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la denuncia presentada por 
D. Rufino Arias en el Juzgado de instrucción de Alma
dén, y apoyada en un principio por comunicación de 
la misma Autoridad g'ubernativa, hoy requirente, en 
oficio que aparece unido á los autos, de los que han 
resultado dos clases de delitos: unos, que se refieren á 
la exención indebida del servicio militar de mozos del 
reemplazo de 1896; y otros, derivados de una corta y 
distintos aprovechamientos autorizados indebidamente 
por el Ayuntamiento de Agudo en la dehesa boyal de 
aquel pueblo:

2.° Que desde luego queda la presente contienda 
reducida al extremo de si la Administración ó el Juz
gado son los que han de conocer del primero de aque
llos delitos, ó sea del que pueda resultar del acta mu
nicipal de la clasificación de soldados, puesto que á este 
punto únicamente se refiere el razonamiento del Go
bernador civil y el de la Comisión provincial, que hace 
suyo aquella Autoridad, aun cuando en la parte que 
pudiera llamarse preceptiva del requerimiento no se 
haga aquella distinción:

3.° Que no puede en ningún caso estimarse como 
causa bastante para entregar el conocimiento de uno 
y otros delitos, definidos en el Código penal, á la Ad
ministración, la invocación que hace ésta de los ar
tículos 82 y 107 de la ley de Reemplazo de 1885, por
que ninguna aplicación tienen sus disposiciones á los 
hechos punibles que concretamente han sido denun
ciados y sê  persiguen en el proceso, sin que para su 
esclarecimiento, y corrección en su caso, haya necesi
dad de resolver ninguna cuestión previa en el orden 
administrativo.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B, Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Vigo ¿ treinta y uno de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco M in ia .

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernado? de la provincia de Granada y  
el Jsiez de instrucción de Orgiva, de los cuales resultar 

Que ante el Juzgado de Orgiva compareció Mcola- 
sa Zamorano Ortega, vecina de Capileira, manifestan
do que una Comisión del Ayuntamiento se había pre
sentado en sa domicilio, y á pretexto de que su padre 
era deudor de dos fanegas de trigo al Pósito del pueblo, 
embargaron á la denunciante cinco fanegas y media 
de dicho fruto' y se las llevaron, y que tales hechos re
vestían caracteres de delito:

Que incoado el oportuno sumario, y hallándose el 
Juez practicando las diligencias pertinentes, el Gober
nador de Granada, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose 
en que, según dispone el art. 9A de la ley de 26 de Ju
nio de 1877, el caudal de los Pósitos será administrado 
por los Ayuntamientos, estando éstos obligados á re
caudar los derechos á favor de los Pósitos, empleando, 
caso necesario, la vía de apremio; y que, por lo tanto» 
el caso de que se trata es de la exclusiva competencia 
de la Administración; el Gobernador citaba además el 
artículo 1.° de la instrucción de 12 de Mayo de 1888 y 
el 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que al tramitar el incidente, el Juez no celebró la 
vista determinada en el art. 11 del Real decreto citado, 
razón por la cual fué declarada la competencia mal 
formada por resolución de 30 de Enero último:

Que subsanádo el indicado defecto, el Juez dictó 
auto declarándose competente, alegando: que el cono
cimiento de los juicios criminales corresponde á la ju
risdicción ordinaria, salvo los casos reservados por las 
leyes al Senado, á los Tribunales de Guerra y Marina 
y á las Autoridades administrativas ó de policía, y que 
tratándose en el presente caso de un hecho constituti
vo de delito, no hay respecto al mismo cuestión alguna 
previa que resolver por la Administración:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar cues
tiones de competencia en los juicios criminales» á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 9.° de la ley de 25 de Junio de 1877, 
que dice: «El caudal de los Pósitos será administrado 
por los Ayuntamientos»:

Visto el art. 26'del reglamento de 11 de Junio 
de 1878 para la ejecución de la ley citada anterior
mente, según el cual: «Los Ayuntamientos están obli
gados á recaudar las deudas á favor de los Pósitos, 
empleando, en caso necesario, ia vía de apremio»:

Visto el art. l.° de la instrucción para el procedi
miento contra deudores á la Hacienda pública de 12 de 
Mayo de 1888, que dice: «Los procedimientos contra 
contribuyentes y otros responsables para la cobranza 
de los descubiertos líquidos á favor de la Hacienda pú
blica ó entidad á la que un contrato especial pudiera 
subrogar en sus derechos, son puramente administra
tivos, y se seguirán por la vía de apremio, siendo, por 
tanto, privativa la competencia de la Administración 
para entender y resolver sobre todas las incidencias de 
apremio, sin que los Tribunales ordinarios pusdan ad
mitir demanda alguna, á menos que se justifique ha
berse agotado la vía gubernativa, y que la Adminis
tración ha reservado el conocimiento del asunto ála  
jurisdicción ordinaria »:

Visto el art. 152 de la ley Municipal, en el cual se 
dispone que para hacer efectiva la recaudación serán 
aplicables los medios de apremio en primeros y segun
dos contribuyentes, dictada en favor del Estado: 

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la denuncia presentada por 
Nicolasa Zamorano, vecina de Capileira, porque una 
Comisión del Ayuntamiento, en un expediente de apre
mio por débitos al Pósito del pueblo, había embargado



Gaceta de Madrid.—Núm. 248 5 Septiembre 1900 951

frutes que no pertenecían al deudor, sino que eran de 
la propiedad de la denunciante.

2.° Que estando atribuida á la Administración el 
conocimiento de todas las incidencias del apremio, co
rresponde á las Autoridades del orden administrativo 
exanunar si en el caso de que se tra ta  se han cumplido 
ú no las reglas de procedimiento consignadas en las 
disposiciones legales vigentes:

8.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales:

4.® Que esto no obsta para que la denunciante pue
da hacer efectivo su derecho de propiedad sobre los 
frutos embargados, si en efecto la pertenecen, pero ha 
de ser ejercitando la acción que le competa ante quien 
haya lugar, en virtud de demanda de tercería de do
minio;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Yigo á treinta y uno de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministro»,

IPrísssefse© §iive!a.

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Granada y 
el Juez de instrucción de Orgiva, de los cuales re - 

' sulta:
Que denunciado al Juzgado supuestos abusos reali

zados en el expediente de ejecución seguido contra el 
vecino de Lanjaron, Diego Mingorance Alvarez, é ins
truido el correspondiente sumario, Antonio Delgado 
Sánchez, Antonio Robles Carrillo, José Gutiérrez Sán
chez y José González García, que suscriben el acta de 
remate, depusieron con fecha d i  de Noviembre de 1898, 
que no habían presenciado ni intervenido en, el acto, l i
mitándose á suscribir lo que otras personas les dijeron:

Que declarados procesados dichos sujetos y otros 
vecinos de Lanjarón por delito de falsedad, el Gober- 
dador civil de la provincia, previa solicitud de D. José 
Lozano Jaraba, contra el que aun no se había dirigido 
el procedimiento, y de acuerdo con la Comisión p ro
vincial, ofició al Juzgado en 7 de Noviembre de 1899, 
requiriéndole de inhibición, alegando: que según el 
artículo 1.° de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
los procedimientos contra contribuyentes y otros res
ponsables para la cobranza de los descubiertos á favor 
de la Hacienda ó entidad en que estén subrogados sus 
derechos son puramente administrativos y se seguirán 
por la vía de apremio, siendo privativa la competencia 
de la Administración para entender y resolver sobre 
las incidencias de apremios, sin que los Tribunales or
dinarios puedan admitir demanda hasta tanto que se 
agote la vía gubernativa; y que en tanto no se decida 
por la Administración de Hacienda si el agente se ex
cedió de las atribuciones que la competen, no pueden 
los Tribunales ordinarios menoscabar sus facultades 
cuando se tra ía  de hacer efectivas cantidades por los 
procedimientos que las leyes tienen establecido, exis
tiendo, por tanto, la cuestión previa á que se refiere 
el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
como lo prueban otros Reales decretos resolutorios de 
competencias, que al efecto cita, y los artículos 139 
y 152 de la ley Municipal, referente el primero al es
tablecimiento del impuesto de consumos, y el segundo 
á los medios de apremio para hacer efectiva la recau
dación:

Que tramitado el incidente, el Juzgado, de acuerdo 
con el parecer del Ministerio fiscal en el acto de la vis
ta y con el del acuerdo privado, dictó auto declarán
dose competente, alegando: que las manifestaciones 
hechas en autos, en los folios 102 al 106, por algunos 
procesados, tienen sanción claramente definida en el ar
tículo 314 del Código penal, y  por cuyo delito se proce 
de en el presente sumario, sin que^ exista en el mismo 
ninguna cuestión previa que resolver por parte de la 
Administración, pues ya se declare en su día por la 
Hacienda bien ó mal iniciado el procedimiento de apre
mio, y, en su consecuencia, válidos ó nulos los efectos 
de la subasta que siguió al mismo, nada obsta ni en
torpece á que los Tribunales de justicia aprecien si en 
el expediente se han cometido hechos de carácter pu 
nible; que la pruebaMe ser compatibles ambos proce
dimientos es el hecho de que en la Administración de 
Hacienda de la provincia pende un recurso de alzada 
interpuesto por D. Diego Mingoranee Alvarez, que se 
supone perjudicado en el embargo, según consta por

manifestación oficial de dicha Administración en el 
folio 64 del sumario; y que el conocimiento y castigo 
del delito de falsedad no está reservado por ley alguna 
á los funcionarios de la Administración, pues compren
dido en el Código penal, sólo á los Tribunales del fue
ro comúa corresponde perseguir y castigarlo, siendo 
evidente, por tanto, que el presente caso no se encuen
tra  comprendido en ninguno de los que, por excep
ción, pueden los Gobernadores promover cuestiones de 
competencia en los juicios criminales, con arreglo al 
número 1.° del art. 3.° del Real decreto de 8 ¿e Sep
tiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- 
provincial, insistió en su requerimiento, alegando el 
artículo 24 del reglamento de Consumos de 30 de Agos
to de 1896, que dice: «Las cuestiones reglamentarias 
entre arrendatarios y contribuyentes serán dirimidas 
por la Administración de Hacienda en las capitales de 
provincia, y por los Alcaldes en las demás poblaciones; 
contra las resoluciones que se dicten podrán entablar 
recursos ante la Delegación de Hacienda;» resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los ju  cios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Yisto el caso segundo del art. 314 del Código penal, 
que dice: «Será castigado con las penas de cadena tem 
poral y m u ía  de 500 á 5.000 pesetas el funcionario pú
blico que,abusando de su oficio, cometiere falsedad ;
suponiendo en un acto la intervención de las personas 
que no la han tenido»:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder jud i
cial, s-'gun la cual: «La potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo 
que se ejecute lo juzgado, corresponderá exclusiva
mente. á los Jueces y Tribunales»:

Considerando:
1.° Qae la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra Anto
nio Delgado Sánchez y otros por la supuesta interven
ción délos mismos en el acto del remate recaído en un 
expediente de embargo contra el vecino de Lanjarón 
Diego Mmgoranee Alvarez, lo que pudiera constituir el 
delito de falsedad  previsto y definido en el art. 314 del 
Código penal:

2.° Que estando dicho delito comprendido en las 
dispos'ciones del Código penal, su coiiocimiento y cas
tigo corresponde exclusivamente á los Tribunales de 
justicia:

3.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Autoridad administrativa, de la cual 
pudiera depender el fallo que el Tribunal competente 
haya de pronunciar:

4.° Que el presente caso, por tanto, no se halla com
prendido en ninguno de los dos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores suscitar coa tiendas de com
petencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
compete acia.

Dado en Yigo á treinta y uno de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Presido?)te del Consejo de Ministros,

JFYafseisco &Hveia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo 
de la instancia en que D. Jenaro Cavestany y D. José 
Lapuerta, Registradores de la propiedad de Marquina 
y  Alfaro, respectivamente, solicitan perm uta de sus 
cargos:

Vistos los artículos 297 de la ley Hipotecaria y 301 
del reglamento para su ejecución, y el Real decreto de 
.15 de Julio de 1895:

Resultando que los expresados Registradores son de 
igual mase; que ios interesados han afirmado, bajo su

responsabilidad, no ser parientes entre sí, y que nin
guno de ellos excede de la edad de sesenta años:

Resultando que, como causa para la permuta, a le
gan motivos de salud y de familia:

Considerando que las expresadas causas sen justas 
y están acreditadas, y que concurriendo esta circuns
tancia y las demás expresadas en el primer resultando, 
pueden los Registradores permutar sus carg u, según 
lo dispuesto en los citados artículos y Real decreto;

S. M. el R e y  (Q . D. G .), y en su nombre i a  R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder k la per
muta solicitada, y en su virtud nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Alfaro, de cuarta cía - , á Don 
Jenaro Cavestany y González Nandín, que si v - la de 
Marquina, y para éste, de la misma categoría á Don 
José Lapuerta y Beurmán, que sirve aquél.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos anos. 

Madrid 3 de Septiembre de 1900.
VADILLO

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: La Real orden de 5 de Enero de 1893, al 
reconocer á los funcionarios del Cuerpo de Penales el 
derecho,que íes concede el art. 27 del Real de< -do or
gánico del mismo, de fecha 16 de Marzo de 1891, á re
nunciar á su ascenso, dispone que los que así lo hagan 
no podrán ser promovidos hasta que se ofrezca igual 
beneficio á todos los individuos de su clase y vuelva á 
corresponderás el turno, á contar desde el número 
primero de su escalafón respectivo, y en cuar to á los 
excedentes que vuelvan al servicio activo, qm a. mpoco 
puedan ascender si las promociones hubiera n pasado 
del número que les corresponda en su escala respecti
va hasta que vuelvan á tocarles por rigurosa an ti
güedad.

Fúndase semejante disposición en que muchos indi
viduos del Cuerpo han renunciado repetidas v<ces sus 
ascensos por motivos de salud, circunstancias ‘ fami
lia, ó por conveniencias particulares, y en q- la ex
periencia ha demostrado que con ellas se fu. ¡lita el 
servicio penitenciario.

Sin embargo, si se tiene en cuenta que la m ensa 
mayoría de las renuncias de ascenso tienen p -? causa 
la escasez ó carencia total de recursos de los favoreci
dos que les impide trasladarse de un punto á otro, y 
más si ascienden á destinos de fianza, y que precisa
mente la mayor parte de aquéllos son los que pertene
cen á la clase de ingreso en el Cuerpo, que co ■ p ta hoy 
de 1.005 individuos, se comprenderá que c- ■’ dicha 
disposición se hace casi ilusorio el ascenso por anti
güedad,'única manera de obtenerlos, y se les ¿>riva de 
un poderoso estímulo para el cumplimiento de ?os im 
portantes y penosísimos deberes que se les imponen.

Basta lo expuesto para comprender que di ha dis
posición debe modificarse en sentido más favo'-able al 
Cuerpo, cuyos funcionarios han reclamado repetidas 
veces de los perjuicios que la misma les irroga y esti
mándolos así;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre U R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Los funcionarios del Cuerpo de Penales que r e 
nunciasen sus ascensos de conformidad con el -erecho 
que les concede el art. 27 del Real decreto d 16 de 
Marzo de 1891, conservarán el número que les corres
ponda en el escalafón de su categoría; pero n podrán 
obtenerlos de nuevo hasta pasado el plazo de un año, 
que se contará desde la fecha del nom bram iento.

2.° Transcurrido dicho plazo, los interesados po
drán solicitar su ascenso y se les concederá en la pri
mera vacante que ocurra, por orden de antigüedad de 
servicios en la categoría entre los que lo soliciten.

3.° El funcionario que renuncie á su ascenso por 
segunda vez, perderá el número que le corresponda en 
el escalafón, ocupando el último del mismo.

4.° Los que en la actualidad han renunciado al as
censo, podrán solicitarlo de nuevo, si se hallan dentro 
de las condiciones que m arca el párrafo segundo de la 
presente Real orden.

5.° Los excedentes que vuelvan al servicio no ob
tendrán el ascenso hasta pasado el plazo de un ano 
desde su nuevo ingreso; lo cual deberán solicitar opor
tunam ente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde.á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Septiembre de 1900.

VADILLO
Sr. Director general de Establecimientos penales.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en los expedien

tes relativos á los reclutas relacionados á continuación,

pertenecientes al reemplazo de 1899 y zonas que se in-= 
dican, que están comprendidos en la Real orden de 18 
de Noviembre último;

El Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer se devuelvan á 
los interesados las 1.500 pesetas que depositaron para 
redimir dichos reclutas el servicio ifliütar activo, los

cuales quedan en situación de depósito como exceden
tes de cupo.

De 3k’al orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás exactos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 29 de Agosto de 1900.

AZCÁRRAGA
Sres. Capitanes generales de Andalucía y Galicia.

R e l a c i ó n .  q . n e  s e  c i t a .

REGIONES NOMBRES D I LOS RECLUTAS ZONAS
i  QUE PERTENECEN

FBI

Día

3HA EN QUE 8] 
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a h izo  
)

j Año.
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D E H A C I E N D A  
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Número de las eartft» 
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1899189918991899

S evilla . 31917133689
S a m i n  r l» * A I f n r t s n  D í a z  D í h k .............................................. ...................................... ...................... .................................................. Almería, núm 1 9 ............. A linaria( D. Francisco García Trevíjano...................................... Ronda, núm. 56...................Pontevedra, núm. 3 7 . . . . . . Málaga....................................

PrtTl flPVP fl T fLOctava. ................ | Rogelio Alonso Fernández .......................... ................. ...

Madrid 29 de Agosto de I900.= A zcíeeaga.

Excmo. Sr.- Hallándose justificado en el expediente 
relativo á Antonio Eduvigis González Roca, recluta del 
reemplazo de 1896 por el cupo de Granadilla {Cana
rias], que está comprendido en el art 175 de la vigen
te ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, accediendo á la instancia del mismo, 
ha tenido á bien disponer se devuelvan al interesado 
las 1.500 pesetas con que redimió dicho recluta el ser
vicio militar activo en dicho reemplazo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 31 de Agosto de 1900.

AZCARRAGA
Sr. Capitán general de Canarias.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
llmo. Sr.: Yista la instancia de la casa Desmarais 

Hermanos, solicitando que se habilite la playa de San 
Andrés (Málaga) para la descarga de petróleo refinado 
en cajas que se conduzcan por cabotaje:

Vistos los informes de las Autoridades llamadas á 
ser oídas sobre el caso:

Considerando que el desembarque de la mercancía 
de referencia no puede hacerse en los muelles de Má
laga, por oponerse á ello las disposiciones de la ley de 
Puertos; y

Considerando que en el punto de que se trata pue
den vigilarse las operaciones mencionadas por la fuer
za del Resguardo de Veteranos, afecta á la Aduana 
principal, lo que evita todo peligro para los intereses 
de la Hacienda;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien disponer que se am
plíe la habilitación de la playa de San Andrés para la 
descarga del petróleo refinado que en régimen de ca
botaje se transporte con destino á Málaga, cuya Adua
na vigilará convenientemente los desembarques y  de
signará en cada caso el funcionario de la misma que 
deba practicar el despacho, y al cual abonarán los in
teresados las dietas reglamentarias que le corres
pondan.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 24 de Agosto de 1900.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO, DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Para la aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 6.° del Real decreto de 4 del corriente, que ha 
reformado los estudios de la Facultad de Ciencias;

S. M. el R ey (Q. D. G.),y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que las 
asignaturas en las cuales tendrán los alumnos que sa
tisfacer al matricularse una cuota en metálico, igual 
á la mitad de los derechos de matrícula, serán las de

Física genera], Aritmética y Optica, Termodinámica, 
Electricidad y Magnetismo, Química general, Química 
inorgánica, Química orgánica, Análisis químico gene
ral, Análisis químico especial, Mecánica química, Mi
neralogía y Botánica, Técnica Mícrográfica é Histolo
gía vegetal y animal, Organografía y Fisiología vege
tal, Zoología general y Organografía y Fisiología 
animal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Santander 31 de Agosto de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor de Dibujo 
del Instituto local de Figueras, dotada con la retribu
ción anual de 1.000 pesetas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la  Reina 
Regente'del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
considere incluida en la Real orden de 27 de Julio ú l
timo, anunciándose á oposición y sujetándose á las 
condiciones establecidas en dicha Real orden; enten
diéndose que para esta plaza de Profesor el plazo de 
admisión de instancias empezará á contarse desde la 
promulgación de esta Real orden en la Gaceta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Santander 31 de Agosto de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Consulado de España en Montevideo.
Primer Congreso de Viticultura celebrado por la  Aso

ciación Rural del Uruguay, é inaugurado el 20 de Abril de 1 9 00 .
Los trabajos del Congreso fueron dirigidos por una Mesa 

directiva de cinco miembros, y de la cual era el Presidente 
D. Luis Lerena Lenguas.

El número de los congresistas asistentes fué de 72, entre 
viticultores, comerciantes, agricultores é Ingenieros agró
nomos.

Se pronunciaron varios discursos, de los cuales los más 
importantes fueron: uno del Ingeniero agrónomo Teodoro 
Alvarez, sobre «Híbridos productores directos francoameri- 
canos»; del Sr. Julio Trommel, sobre «Los abonos y la vid»; 
del Sr. Antonio Crovetto, sobre «El campo experimental»; 
del Ingeniero agrónomo Juan Ámbrosoni, un «Informe sobre 
la viticultura salteña»; del Sr. Gustavo Herten, sobre «Un 
nuevo injerto de otoño»; otro del Sr. Teodoro Alvarez, sobre 
«La filoxera y su propagación en el país»; del Sr. A. Ramos 
Montero, sobre «Las heladas y los viñedos»; otro del Sr. Julio 
Trommel, sobre «Cuestiones de vinificación»; otro del señor 
T. Alvarez, sobre «La vinificación en Piriápolis»; otro del 
mismo, sobre «Reconstitución de los viñedos en el país»; otro 
del Sr. Enrique Kuhn, sobre «La viticultura en la hacienda 
de los Cerros de San Juan»; uno del Sr. Eduardo Vandone, 
respecto al tema «Uva Vidiella y Harriague».

El discurso del Sr. Vandone fué impugnado en parte por 
los congresistas Sres. Alvarez, Lerena Lenguas y T. Elo- 
zaurdia.

D. Luis Lerena Lenguas pronunció luego un discurso que

resumía la verdadera significación del Congreso. Se titulaba 
el trabajo del mencionado, «El régimen fiscal de los vinos». 
Se hacen en el mismo tales apreciaciones, que el expresado 
discurso levantó grandes protestas entre el comercio español, 
y de las cuales se hizo eco el diario España, á cuya Redacción 
tuve yo el gusto de facilitar datos para que fueran impugna
das las erróneas afirmaciones del conferenciante citado.

Dijo el referido:
E scala alcohólica.

»La Comisión de Hacienda acepta los 16 grados de límite 
alcohólico para la importación de vinos extranjeros dentro 
del derecho de importación de 6 centésimos por litro que pa
gan los vinos de pasto.

»Hasta ahora, los vinos españoles, sobre todo, que se im
portan, contienen 18,18 */*» 19 y en algunos casos hasta 22 
por 100 de alcohol, y me parece que la limitación á 16 grados 
en nada varía la situación de las cosas.

»Esos vinos vienen preparados, como es indudable, para 
ser desdoblados en el país, defraudando así á la renta pú
blica y poniendo una barrera al desarrollo de la viticultura 
nacional, que tiene que luchar con ellos en el mercado, y lo 
mismo sucederá con la graduación de 16 grados; nada habre
mos ganado, porque lo que les falta sólo serán dos grados de 
alcohol, que se agregarán aquí en el país, y esto es tanto más 
grave cuanto que la Comisión de Hacienda admite como lí
mite de extracto seco 50 por 1.000, cuando los vinos naturales, 
en España mismo, no pasan de 26 por 1.000.

»Voy á apoyar estas aseveraciones en la autorizada opi
nión de los primeros enólogos y viticultores españoles.

»En el año 1886 se celebró en Madrid un gran Congreso de 
viticultores, enólogos y estadistas, y del libro de sesiones de 
ese Congreso he tomado algunos datos que me han parecido 
interesantes para ilustrar esta cuestión, sobre todo en lo que 
se refiere al grado alcohólico y á las falsificaciones. Seré todo 
lo más breve que sea posible, para no molestar demasiado 
tiempo la atención de ustedes.

»E1 Sr. Zafratero y García, entre otras cosas, dijo: «La ra
zón teórica demuestra que ni en Jerez ni en ninguna otra 
parte hay vinos naturales que contengan un grado mayor de 
los 30 Sykes (17 centígrados). Esto no lo digo yo, lo ha dicho 
el primer tratadista práctico de vinicultura que hoy existe, 
que es Boireau: «El máximum á que el vino puede llegar por 
la fermentación de los mostos más ricos, está entre los 15 y 16 
por 100. Si los vinos tienen una graduación más elevada, es 
que se les ha agregado alcohol, es que se les ha encabezado.

»En la Exposición Vinícola Nacional de 1877, de 187 mues
tras de vino de Jerez resultaron con menos de 17° 137 mues
tras, y solamente 41 con más de esta graduación, y éstos no 
eran vinos de licor ó generosos.»

»Ei Sr. García Díaz dijo: «De 2.652 muestras presentadas 
en la Exposión Vinícola, solamente 722 acusaron 17 y más 
grados de alcohol—1.930 estaban comprendidas en una escala 
inferior á 17o.»

»E1 Sr. Zaitegui expresó sus opiniones, diciendo: «Siem
pre que se ha intentado tratar con Inglaterra, se ha partido 
de un supuesto completamente falso, según mi opinión; han 
partido de un principio de que los vinos de gran consumo de 
la Península tienen una fuerza alcohólica superior á 15 por 100, 
y á este lamentable error debe atribuirse la indiferencia con 
que nuestros viticultores, etc.».....; y más adelante agrega 
las terminantes afirmaciones siguientes: «Pero hasta en 
aquellas de nuestras provincias que producen vinos comunes 
de mayor fuerza, no se puede aceptar como regla general, 
sino como excepción, que pasen de 15° Gay Lussac, á menos 
que hayan sido encabezados.»

»Varios señores congresistas confirman estas opiniones, y  
entre otros el enólogo Sr. Serrano Fatigati, que dijo: «En
tre 2.400 muestras que he examinado, sólo cinco han dado 
más de 16° centesimales, medidas, por supuesto, como se
deben medir, no con un pesamostos La escala de 26° Sykes
dará entrada á la mayor parte de nuestros vinos en el merca
do inglés, con el derecho inferior que en el Convenio se esti
pula.»

»La segunda objeción es aún más extraña. Nuestros v i
nos—se dice,—no pueden exportarse si no se encabezan, de-
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biéndose juzgar, por la forma en que hacen este argumento 
nuestros adversarios, que son los únicos vinos que tienen la 
particularidad triste de torcerse.

»Estos testimonios son suficientes para probar cuál es la 
verdadera fuerza alcohólica de los vinos de España; pero me 
parece conveniente ampliarlos con otros tantos ó más respe
tables y con la declaración de exportadores españoles.»

«Los vinos de pasto.
*E1 Sr. Navarro Soler, en su tratado Teoría y práctica de 

la vinificación, define del modo siguiente los vinos de pastor
«Se llaman así los vinos que no son dulces ni demasiado 

alcohólicos, pero sí francos de gusto, higiénicos, y que pue
den beberse aun en cierta cantidad, sin atacar la cabeza ni 
producir embriaguez. Esta clase de vinos es la más impor
tante de todas (se refiere á España), porque ocurre á las nece
sidades del consumo interior, ejerciendo grande inñuencia en el 
bienestar de los pueblos, y es susceptible de un gran comercio 
de exportación el sobrante.» Veamos cómo describe los vinos 
de mezcla ó coupage: «Contienen generalmente de 13 á 15 
por 100 de alcohol en volumen—acidez, 3,5 á 5 gramos por 
litro;—el extracto seco dosado por el método de Hondart, va
ría de 26 á 34 gramos por litro; el ácido tánico, de 2 á 3 gra
mos por litro. Estas cifras se refieren á vinos no enyesados. 
Un buen vino de corte debe dejar sentir fragancia vinoso- alcohólica.

»E1 mismo autor analiza en su obra citada la riqueza al
cohólica y el extracto de todos los vinos de las distintas pro
vincias de España; pero me limitaré a citar lo que dice sobre 
los excelentes vinos de la provincia de Alava (Rioja), y de los de la de Navarra:

«Vinos de Alava.—Son excelentes para mesa, porque no 
molestan ni empalagan cuando se usan abundantemente. 
Gustan á todas las clases sociales—la mayor parte se vende 
para Francia,—pesan de 10 á 13°. Los análisis practicados en 
el Laboratorio de la Exposición Vinícola de 1877 acusaron 
los resultados siguientes:

Alcohol en vol. d e ....................... 8,5 á 11°,7
Extracto total, gramos por litro. 17,22 á 23,40 
Acidez to tal..................................  4,78 á 3,78

>La provincia de Alava presentó notables ejemplares de vi
nos en aquella Exposición. Más que vinos españoles parecían 
de Burdeos los de primera clase; los que fueron clasificados 
de segunda eran también excelentes.

»Los vinos de la provincia de Navarra, que son reputados 
como fuertes y son producidos por las variedades de uva más 
ricas en azúcar, acusaron la siguiente graduación alcohólica:

Miguel de Arcos  ........................ 11°,50
Garnacha rojo . ......................... 13°,25
Garnacha negra, terreno de primera

clase........................................................ 13°,00
Mazuela, viñas de doce años, sanas.. . . .  13°,25 
Garnacha negra, viñas de diez y seis

años, de montaña..................... ............. 15°,00
Garnacha negra, terreno de primera cla

se, viñas de seis años............................  11°,50
Garnacha negra, terreno de segunda 

clase........................................... 12°, 00
»A1 hacer este estudio, el Sr. Navarro Soler hace constar 

que los cosecheros de varias provincias acostumbran agregar
1 7* y 2 por 100 de alcohol durante el proceso de la elaboración del vino.
»Van ustedes á permitirme, señores, que cite algunas au

toridades más, pues es necesario llevar al ánimo de todos los 
que tengan que intervenir en la cuestión del impuesto á los 
vinos extranjeros, que no existen vinos de pasto de alta gra
duación alcohólica, y que es absolutamente arbitrario el lí
mite de 16° con que se proyecta admitirlos.

»El distinguido enólogo Sr. E. Abela fué encargado de 
analizar los vinos que España presentó en la Exposición Uni
versal de Chicago, y vamos á exponer el resultado de esos 
análisis en lo que atañe á la cuestión.

» Vinos claretes rosados finos (39 muestras).
Alcohol en vol ..............................  11°,38
Extracto total, gramos por litro...........  20,18
Acidez.......................................................... 4,86

» Vinos violados secos suaves {24 muestras).
»Este tipo de vinos tintos, con gran intensidad de color y 

moderada riqueza alcohólica, es de los más generales en Es
paña, produciéndose naturalmente en la mayoría de Castilla 
la Vieja, donde es el más característico el vino de Toro; en la 
Mancha, con su notable estilo Valdepeñas; en la Rioja, etc. 
Las 24 muestras procedían de Valencia, Logroño, Zaragoza, 
Tarragona, Palencia y Valladolid: su composición media:

Alcohol en vol  ....................... 10°,65
Extracto total, gramos por litro .. . . . . . .  21,41
Acidez to ta l ...................................... 3,68

> Vinosfuertes tintos y finos (1 0  muestras), de Alicante, Va
lencia, Murcia y otras del Levante. Su composición:

Alcohol en vol • • • • • • • •      .......... 14°,3
Extracto total, gramos por l i t ro   26,26
Acidez to ta l................................................ 3,65

» Vinos tintos astringentes.—Estos vinos proceden de la pro
vincia de Navarra, Aragón Cataluña, Castellón, Valencia,

Alicante y Castilla la Nueva.—Son ásperos, cargados de ma* 
terias extractivas, que llegan hasta 40 y ¿í* gramos por litro. 
Son vinos mal elaborados.— No se presentó a i análisis ninguna 
muestra que pudiera atribuirse á esta categoría.

»Desgraciadamente, señores, son estos últimos vinos ás
peros, alcoholizados, cargados de materias extractivas que 
huyen del análisis de los enólogos oficiales españoles, los que 
inundan nuestro mercado con perjuicio de la higiene públi
ca, de la venta y de la viticultura nacional.

»Para terminar, respecto al grado alcohólico de los vinos 
españoles, voy á presentar á ustedes una prueba irrecusable 
de la enorme cantidad de alcohol que se agrega á los vinos 
que se destinan á estos mercados.

»En un largo estudio sobre los vinos de Valencia que pu
blica el periódico La Viña Americana en su número del 28 de 
Febrero de este año, ha pedido del Sindicato de exportadores 
de vino de Valencia se reclame contra la elevación del im
puesto á los alcoholes que se proyecta, por el perjuicio que 
ocasionaría á la exportación de vinos, y se dice: «El prome
dio de nuestros vinos está aceptado que es de 12°; tendremos, 
pues, 7 de encabezamiento como promedio.»

»Queda dicho que el alcohol es un factor indispensable 
para la exportación de nuestros vinos, y su precio, en conse
cuencia, ejerce notable influjo sobre el producto resultante, 
facilitando ó no su salida. El consumidor no mira con recelo 
este empleo de alcohol, etc.

»Si fuera España la sola Nación que exportara esta clase 
de vinos, claro está que algunas pesetas de más ó de menos 
en su coste no habrían de influir en su mayor ó menor ex
portación, puesto que todos los exportadores sacarían la 
cuenta del mismo modo, no habría temor de competencia.

»Pero el caso es distinto; luchamos con otras Naciones 
que tienen el alcohol á 40 ó 45 francos, y nosotros lo preten
demos tener á 110 ó 120 pesetas después del impuesto.

»E1 resultado será el siguiente:
Italia confeccionará un hectolitro de vino con

91.50 litros de vino, á 18 pesetas.....................  16‘45 pesetas.
8.50 — de alcohol, á 45 pesetas...............  3,89 —

Costo total de un hectolitro  20‘25 pesetas.

España confeccionará un hectolitro de vino con
91.50 litros de vino, á 18 pesetas.....................  16‘45 pesetas.
8.50 — de alcohol, á 120 pesetas..............  10,20 _____

Costo total de un hectolitro.............  26,65 pesetas,

ó sea una diferencia de 6,40 pesetas por hectolitro más que 
Italia.

»Ni el Poder ejecutivo, ni la H. Comisión de Hacienda, 
han tenido conocimiento de la verdadera graduación alcohó
lica de los vinos de mesa españoles, que son los más fuertes, 
al establecer como límite de tolerancia el 16 por 100, pues 
como lo he demostrado, los vinos comunes de esta fuerza no 
existen, y autorizar su importación es autorizar un fraude, 
pues se introduce alcohol sin pagar derechos y se favorece á 
los manipuladores de vinos de allá y de aquí.

»Es singular la facultad enológica de los exportadores de 
vinos españoles y también italianos. ¿Quieren ustedes un 
vino con 19, 20 ó 22 por 100 de alcohol, con 40, 45 ó 50 de 
extracto y con tal ó cual grado de coloración?—Pues pasen 
ustedes una orden á cualquier casa exportadora de vinos de 
Barcelona ó Valencia, en la seguridad de que será cumplida 
en el acto. Los vinos se confeccionan sobre medida.

»E1 alcohol agregado á estos vinos desempeña más de un 
papel, pero principalmente el de apagar todo conato de fer
mentación de la glucosa y otras sustancias que se les agrega 
para inventar el extracto seco.

»Un ilustrado Profesor español, hablando de estos vinos, 
decía: «Exportamos vinos en conserva de alcohol de la mis
ma manera que se exportan las cerezas ó las ciruelas.»

«El extracto seco.
«Pasemos al extracto seco, aunque los análisis ya citados 

ilustran lo bastante este punto.—Los vinos de pasto españo
les, bien elaborados, contienen de 20 á 3© por 1.000, apartán
dose por lo general muy poco de estos dos extremos.

»De 69 muestras de vino, analizadas por el Profesor señor 
J. M. Martínez Añíbarro, y sin embargo de estar comprendi
das en éstas algunas de vinos embocados y de maceración, el 
extracto seco dió 26 gramos por litro, término medio.

»Los análisis del Sr. Abela, ya citado, dan el siguiente 
resultado. Vinos tintos:
39 muestras.. . .     20,16 gramos por litro.
24 — .......................................  21*41 — —
10 — vinos fuertes.................  26,26 — —
73 muestras, que dan un término medio de 21,46 de extrae - 

—  to seco por litro.
»E1 Sr. Diego Navarro Soler, al tratar del extracto seco, 

dice que los vinos comunes sólo contienen de 14 á 20 gramos 
por litro.

»E1 límite de 50 por 1.000 de tolerancia para el extracto no 
está justificado, y es altamente inconveniente, pues es sabido 
que es uno de los elementos más preciosos para el desdobla
miento y falsificación interna del vino. El alcohol se agrega 
fácilmente, pero no sucede lo mismo con el extracto, y sobr< 
todo es mucho más cómodo y más barato comprarlo ya agre 
gado al vino que haya de servir al falsificador.

»Creo que una tolérañeia de Por 1*000 sería verdadera
mente generosa, pues ya hemos fine nn buen vino no 
contiene generalmente más de 20 ó 26.»

« Falsificaciones,
»Pero después de examinar los defectos principales de log 

vinos que se importan, voy á poner de manifí esto sigo Días 
grave, y es la duda de si esos caldos son m llnen te  ú̂dos, 
pues estoy persuadido de que el espíritu de foMiSeacíón ha  
invadido todos los países y de que todas las precauciones son pocas para defenderse.

»España está tan profundamente contamináis Cvomo 
otras Naciones, y para probarlo, voy á citar nuevamente el  
libro de sesiones del Congreso Vinícola celebrado en Id en 1886.

»E1 tema sobre falsificaciones llena muchas páginas de 
ese interesantísimo libro. Se reclama contra ellas por m i- ,  
chos congresistas en los términos más enérgicos; se pide IW 
adopción de medidas rápidas y eficaces para contenerlas, y  
se encomia al Gobierno francés porque las ha tomado y las 
aplica sin consideración. Voy á leerles á ustedes algunas do 
las manifestaciones que se hicieron en el Congreso.

»E1 Sr. Bayo, uno de los miembros más conspicuos del 
Congreso, se expresa así respecto á este punto:

»E1 mal ha llegado á ser internacional, y ha tomado car
ta de naturaleza en todos los países; prueba de ello los se
cuestros de vinos exóticos que ejecutan las Aduanas france
sas, procedentes de España principalmente, aunque sea triste el 
confesarlo. Al hablar de secuestros, entiéndase que señalo 
los líquidos que imitan á los vinos, unas veces nocivos á la 
salud y otras no. Ultimamente en Burdeos se han llevado á 
cabo decomisos que ascienden á más de 5.000 hectolitros de 
composiciones con alcohol, agua y un colorante derivado de 
la hulla, declaradas nocivas á la salud. En Marsella y en la 
frontera de Cataluña también decomisaron los agentes fran
ceses vinos compuestos, pero no perjudiciales á la salud. En 
el primer caso, fueron condenados los introductores á la 
pérdida del producto, que fué vendido para ser destilado. En 
el segundo, obligaron al dueño á la reexportación de la mer
cancía.»

»E1 representante de Benicarló, dijo: «Nuestros vinos son 
buenos ; pero, desgraciadamente, hoy también nos encon
tramos contagiados de esa plaga infernal que se llama adulte
ración, que está introduciéndose en todas nuestras comarcas 
vinícolas, con el objeto, según parece, de desacreditar nues
tro buen nombre y nuestra fama en los mercados extranje
ros»;—y termina pidiendo que se dicten leyes de procedimien
to rápido y eficaz para contener y extirpar la adulteración 
de los vinos.

»En esta época, señores, se importaban á España cien mi
llones de litros de alcohol alemán; hoy se asegura por los in 
teresados en el comercio de vinos comunes que esa enormo 
cantidad es reemplazada por alcohol de vino.

»Para terminar, citaré las palabras del congresista señor 
Leach «En cuanto al punto de las falsificaciones, el Go
bierno francés, obrando con justicia, dió orden de impedir la 
importación de vinos españoles, italianos y portugueses, bajo 
el nombre de vinos, caldos que no contenían ni siquiera el 
30 por 100 de verdadero vino. Esto era la muerte, digámoslo 
así, de la exportación nacional; porque, señores, se han encon
trado á última hora con la friolera de 40.000 hectolitros de 
estos vinos en Francia. Debemos dar un voto de gracias al 
Gobierno francés, que impide la introducción de un género 
que destruye nuestros viñedos más que la filoxera.—Que bus
que el Gobierno el medio de impedir su exportación, ya que 
el Cobierno francés impide su importación; hagamos nos
otros algo por nosotros mismos, que esto es el descrédito de 
nuestros vinos, de nuestra nacionalidad y hasta de nuestra 
honradez.»

»Podría objetarse que estos hechos son ya viejos, que hoy 
pasan las cosas de otra manera, que ya no hay falsificado
res; pero desgraciadamente no es así. La Legación de Espa
ña en Colombia, al informar á su Gobierno el año próxima 
pasado sobre el desarrollo del comercio español en aquella 
República, decía: «Algunos comerciantes, desgraciadamente 
españoles, más atentos á realizar en breve plazo grandes ga
nancias que á establecer grandes vínculos comerciales, que 
serían en lo sucesivo fuentes de riqueza aun para ellos mis
mos, no vacilan en lanzar á estos mercados (siquiera sea 1 
precios económicos) vinos que, con los nombres de Rioja j  
Priorato, no son otra cosa que groseras adulteraciones de esos: 
famosos caldos elaborados en los gabinetes químicos, y qua 
acabarán por desacreditar el renombre universal de nuestro» 
vinos. Urge, pues, tomar enérgicas y prontas medidas para re
primir semejantes abusos, y me permito indicar, entre otros 
medios, la conveniencia de establecer una. rigurosa inspec
ción en los puertos de embarque, prohibiendo en absoluta, la sa« 
lida de vinos que no reúnan las condiciones de pureza, riqm&a al 
cohólica y demás que los técnicos señalen.>

»Los falsificadores españoles, ¿nostrataráncoa&i&áp, mira
mientos á nosotros, tendrán más temar á nuestra fiscaliza
ción? Lo que acabo de exponer autoriza mi duda*

»Debemos, pues, redoblar nusastra vigilancia para con los 
vinos que se importan, y p a rad o  producid un caiubio dema
siado brusco, establecer el límite de 14 por 100 para el al
cohol, de 35 por 1.000 para, el extracto seco, y el que los téc
nicos determinen para la* materia colorante.»

, He reproducido casi integramente la disertación del señor 
j Lerena Lenguas, porque en ella se contiene lo más sustan- 
f fcial de lo que en el Congreso Vinícola uruguayo se haya di-* 
I cho contra la importación de vinos españoles en esta, Rapú- 
* blica.
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Son las opiniones dominantes aquí las que expuso el con

ferenciante, aun cuando este Consulado las lia rebatido cuín» 
plidamente, y los periódicos españoles de esta capital han 
rectificado las torcidas interpretaciones fue se han .sacado 
por nuestros enemigos para desacreditar nuestros productos 
y desalojar el comercio español de aquellos mercados que le 
depararan en otro tiempo las relaciones de la Metrópoli con 
la Colonia.

El orador se despachó á su gusto, puesto que no había 
contradictor que pudiera impugnar sus conclusiones; pero á 
poco que se examine su criterio con anhelos de desentrañar 
la verdad del asunto, se echa de ver lo insustancial de sus 
argumentos.

Si los caldos españoles gozan aquí del concepto que ios 
hace preferidos en el mercado, es por su fuerza alcohólica 
natural y por la coloración y sabor: cualidades todas que Ies 
han-dado el primer lugar en el mercado, y que los viniculto
res uruguayos aprovechan para sus manipulaciones.

Es cierto que algunos negociantes sin conciencia no vaci
lan en hacer lo que asegura el Sr. Lenguas, desdoblar el vino, 
haciendo de una pipa dos; pero esto sucederá mientras el co
merciante tenga libertad para adulterar los artículos que

Esta es la causa principalísima que acumula descrédito
sobre los vinos españoles.

Si se hiciese lo que yo he manifestado en anteriores infor
mes, constituir aquí unos cuantos despachos minoristas de 
los propios cosecheros ó exportadores peninsulares, donde se 
detallara el vino al mínimum de precio comercia], los resul
tados serían brillantísimos, y en poco tiempo los vinos espa
ñoles serían los únicos que consumiría la República.

Hay que tener en cuenta que dos terceras partes, cuando 
menos, de la población consumidora, sí no es española, es 
descendiente de españoles, y además de las leyes de la heren
cia, sabido es lo que influyen en las individuales inclinacio
nes las costumbres adquiridas desde la infancia.

Respecto al llamado por los uruguayos «vino nacional», 
es un vinillo sin fuerza, escaso de coloración, desprovisto de 
azúcar y que se tuerce al poco tiempo de estar envasado. El 
solo envase que resiste algo los efectos del agriamiento es el 
acomodado en botellas bien acondicionadas y en paraje no 
sujeto á variaciones atmosféricas.

En una palabra; el vino uruguayo, ya sea del Salto, de 
Maldonado, de Soriano, de Colón ó délas Piedras, es un vino 
incoloro, inodoro, insustancial y anodino.

Su tipo se inclina al Chianti italiano, ó al Burdeos; pero 
con un sabor aguado y una deficiencia tan grande de gradua
ción alcohólica, que hacen dudar al consumidor entre si toma 
agua azucarada ó grosella refrescante.

Hay también algunos vinos blancos, tipo Santérne, que 
tienen algo más de cuerpo y bouguet; mas su cosecha es tan 
exigua, que no se puede llegar á apreciarla entre las clases 
que constituyen el comercio al por mayor.

Los vinos españoles, pues, y especialmente los de mesa 
ó comunes completamente puros, pueden adquirir aquí tan con
siderable importación, que á su lado resulte mediana la que 
en la actualidad tenemos.

Creo, Excmo. Sr., que con los antecentes que incluyo po
drá Y. E. formarse exacto juicio de lo tratado en el Congreso, 
de las necesidades de esta plaza y de las medidas que con res
pecto á ella deberían adoptarse para hacer más importante el 
comercio de vinos españoles.

Montevideo 1.° de Agosto de 1900 ,=E1 Cónsul de España, 
José Calatayud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección general de Ies R egistres civil 
y d e  la  p r o p ie d a d  y del N o ta r ia d o .

L ista de los Aspirantas á  los Registros de la propiedad 
de Castrogeriz y Briviesca.

R E G I S T R O  DE C A S T R O G E R I Z

D. Ignacio Pereira, Registrador de Lerma (Península).
D. Agustín Jiménez Frutos, ídem de León (ídem).
No lo ha solicitado ninguno de los Registradores exce

dentes de Ultramar.

REGISTRO DE BRIVIESCA

D. Juan García Rodrigo, Registrador excedente de Ul
tramar.

D. Luis León Troyano, ídem id.
D. Antonio Galindo Alcedo, ídem id.
D. Laudelino Moreno, ídem id.
D. Marcial Jesús Neira, ídem id.
D. Agustín Jiménez Frutos, Registrador de León en la Pe

nínsula.
Madrid 3 de Septiembre de 1900.—E1 Director general, 

23. OJiver.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 125—31 DE AGOSTO DE 1900

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, carím  y derroteros correspondientes.

: 'OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE . .
CANADÁ 

Isla  del Cabo Bretón.
Traslación de la hoya d© campana del cabo Fourché.

(Notiee. to Marinen, núm, 47. Ottam, 1900*)
Núm. 675» 1900.—La boya de campana que estaba fon

deada en la entrada de la caleta Fourché, ha sido trasladada 
el 13 de Julio de 1900 y fondeada en 23 metros de agua, á V* 
milla al S. 25° E. del cabo Fourché.

Situación aproximada dada: 45° 43f 15" N. por 54° 0' 
50" W.

Carta núm, 589 de la sección IX,

IV&iBefa.
Reposición del faro de Kerbel, rada de Lorient.
(Avis aux Navigateurs, núm. 215/1.426. París, 1900.)

Núm, 676,1900.-—La parte superior de la torre del faro 
de Kerbel, que había sido destruida por un rayo, se ha re
construido, restableciéndose la luz del faro en su antiguo em
plazamiento con el carácter, potencia y altitud que poseía 
antes del accidente, el 10 de Febrero de 1900.

La luz provisional se ha suprimido.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 104.

MAR DEL NORTE 
Alemania.

Relirada d© una boya de! canal A lte-Jad© (Jad©).
(Nachrichten fiir Seefahrer, núm. 33/1.887. B e r lín 1900.)

Núm. 677,1900.—La boya cónica negra A. J/4 fondeada 
en el canal Aite-Jade, en 53° 46' 45" N. por 14° 17' 10" E., se 
ha suprimido.

Curta núm. 782 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
Crolfo de Finlandia.

Supresión de la estación de prácticos do Mikhelscher.
(Avis aux Navigateurs núm. 217/1.446. París, 1900.)

Núm. 678,1900.—Por supresión d8 la estación de prácti
cos de Mikhelscher, tendrán que tomar práctico los buques 
que naveguen por estos parajes.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág, 82.
Carta núm. 807 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Isla de Creía ó Candía. 

Funcionamiento irregular de la luz del islote Gardo.
(Avis aux Navigateurs, núm. 217/1.444. París, 1900.)
Núm. 679,1900.—Según informe del Capitán del vapor 

correo Salarn, de las Mensajerías marítimas, transmitido 
por el Cónsul de Francia en Port-S&id, este buque, pasando 
á 7 millas del islote Gardo, no avistó la luz del faro estable
cido en este islote, á pesar de distinguirse la tierra.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 158.

O C É A N O  Í N D I C O  
Isla de Ceilan.

Señal horaria de Colombo.
(Avis mx Navigateurs núm. 217/1.445. París, 1900.)

Núm. 680» 1900.—Según aviso del Comandante del Friant, 
con fecha 23 de Julio de 1900, el régimen de la señal horaria 
de Colombo, es como sigue:

1.° El brazo semafórico, á fajas rojas y blancas, se coloca 
en la direeción de los 45° cinco minutos antes del instante de 
la señal, se extiende horizontalmente dos minutos antes, y 
cae á las 4h 15m tiempo medio de Madrás, ó sea á las 22* 29m 
11,3“ tiempo medio de San Fernando.

2.° El brazo semafórico cae también cada mañana (excep
tuando domingos y días festivos), á las 8h 15m tiempo medio 
de Madrás, ó sea á las 14h 29m 11,38 tiempo medio de San Fer
nando.

Libro de señales horarias, núm. 94.
El Director de Hidrografía, E m ilio  Luango.
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En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Canadá.
Restablecimiento de las luces de enfilación de la punta 

Gak (rio Restigouche).
(Noíice to Marinen, núm. 46. Ottam, 1900.)

Núm. 681, 1900.—El 30 de Junio de 1900 se han inaugu
rado dos luces de enfilado#, fijas blancas, en la punta Oak,

para señalar un canal que se está dragando en t J. río Resti
gouche.

Los faros son torres cuadradas, con las cara- nclinadas, 
pintadas de blanco y de 6,6 m. de altura. La de la az anterior 
está cerca del extremo W. de la punta, y la de la In posterior á 
670 m. al N. 44° 20' de la primera. Las luces tierna 12 millas 
de alcance en esta enfilación y en un sector de pov-n extensión 
á cada lado de dicha enfilación.

La luz anterior está elevada 15,6 m. sobre el i el del mar 
y la luz posterior 37 metros.

Se debe seguir la enfilación de estas luces (N. 4o 20' E.— 
S. 44° 20' W.) hasta su intersección en la epilación de 
Campbellton en la orilla S., hasta un punto situólo á 3,5 ca
bles de la luz anterior, á partir del cual se gobierna al N. 64°
E. para tomar el canal de la orilla N.

El canal señalado por la enfilación tiene en 1 actualidad 
una profundidad media de 3,8 m. en bajamar y A 6,3 m. en 
pleamar.

Nuevos dragados aumentarán esta profundicé r en 1,8 nu
Situación aproximada de la luz anterior; 4K 02' 40" N. 

por 60° 24' 10" W.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 46.

Reemplazo temporal de la luz del río Garibou 
(rio San Lorenzo).

(Notice to Marinen, núm. 45. Ottam, 1900.)

Núm. 682,1900.—El 7 de Julio del corriente • io de 1900, 
un incendio ha destruido el faro anterior de la . nación del 
río Caribou; por esta causa ha sido necesario rr mplazar la 
luz que en él se encendía por una luz üja ¿ fe  provisio
nal, elevada 4,3 m. sobre el terreno y sostenida ^ una per
cha coronada con un distintivo en esqueleto, a forma de 
paralelogramo.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 28.

Estados Unidos;.

Reinstalación del faro flotante «Cornfield Point».

(Notice to Marinen, núm. 115. Ligt Eouse Board. 
Wáshington, 1900.)

Núm. 683,1900.—Sobre el 8 de Agosto de 1900 ha debido 
situarse nuevamente el faro flotante núm. 48, delante de la 
punta Conrnfield y se habrá retirado el faro flotante núme-* 
ro 20, que le reemplazaba.

El faro flotante núm. 48 conserva su antiguo aspecto ex
terior, como también el carácter de sus luces la señal de 
niebla.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 158

Cambio temporal del faro flotante de Fire si and, 
á la entrada d© la bahía de Nueva Y ?rk.

(Notice to Marinen, núm. 108. light Eouse Board. 
Washington, 1900.)

Núm. 684,1900.—El 1.° de Agosto de 1900, el Aro flotan
te núm. 68, fondeado á unas 9,7 millas al 8. 9o 3*7 E. del faro 
de Fire Island, y próximamente en el mismo paralelo que el 
faro flotante de Sandy Hook, ha debido ser reemplazado pro
visionalmente, para sufrir reparaciones, por el faro flotante 
de reservamúm. XI.

Este último tiene una luz úja blanca,* con reflector, en nada 
uno de sus palos; la luz del trinquete está elevada 12,2 m. y 
la otra 15,2 m. sobre el nivel del mar. Estas luces tienen res
pectivamente un alcance de 11,5 millas y 12,5 millas, para 
un observador elevado 4,5 m. sobre el nivel del mar.

El buque tiene dos palos de goleta y no tiene bauprés; en 
ambos topes hay una galería circular pintada de negro. El 
casco está pintado de color de paja, con las palabras Relief 
número 11 en negro, á cada costado.

En tiempos de niebla, una campana ó un batmtín, produ
cirá sonidos de,3 segundos de duración, separados por inter
valos de 12csegundos.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág, 164.

Luz á la entrada del Bayou de Lacombe, lago 
Pontchartrain (Luisiana).

(Notice to Marinen, núm. 110. Light Eouse Board. 
Wáshington, 1900.)

Núm. 685,1900.—Sobre el 10 de Agosto de 1900, debe ha
berse inaugurado una luz lenticular, fija  blanca, elevada 
9,2 m. sobre la pleamar media, en una construcción sobreipi- 
lotes, levantada en 1,2 m. de agua, en la parte W. del ¡canal 
de entrada del Bayou de Lacombe, á 7 9/i6 milla al.N. 40° iW. 
del faro de la punta de las Yerbas.
' El faro es una pirámide triangular de madera, pintada de 
negro, cuya parte superior está cubierta con uq enrejado y 
coronada con una columna en la cual se enciende la luz.

Situación aproximada: 30° 15'20" N. por 83° 44'. 45" W.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 16.
El Director de Hidrografía, Emilio Luxnco.
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Enero
Día, 4. Luna llena á las 11 y 56 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 12. Cuarto menguante á las 8 y 20 minutos de la no

che en Libra.
Día 20. Luna nueva á las 2 y 18 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Día 27. Cuarto creciente á las 9 y 35 minutos de la mañana en 

Tauro.
Febrero.

Día 3. Luna llena á las 3 y 12 minutos de la tarde en Leo.
Día 11. Cuarto menguante á las 5 y 54 minutos de la tarde 

en Escorpio.
Día 19. Luna nueva á las 2 y 27 minutos de la madrugada 

en Acuario.
Día 25. Cuarto Creciente á las 6 y 20 minutos de la tarde en 

Géminis.
M ar z o

Día 5. Luna llena á las 7 y 47 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 13. Cuarto menguante á las 12 y 49 minutos del día en 
Sagitario.

Día 20. Luna nueva á las 12 y 35 minutos del día en Piscis.
Día 27. Cuarto creciente á las 4 y 21 minutos de la mañana 

en Cáncer.
A b r i l

Día 4. Luna llena á la una y 3 minutos de la madrugada 
en Libra.

Día 12. Cuarto menguante á las” 3 y 39 minutos de la ma
ñana en Capricornio

Día 18. Luna nueva á las 9 y 20 minutos de la noche en 
Aries.

Día 25. Cuarto creciente á las 3 y 57 minutos de la tarde en 
Leo.

M a y o .
Día 3. Luna llena á las 6 y un minuto de la tarde en Es

corpio.
Día 11. Cuarto menguante á las 2 y 20 minutos de la tarde 

en Acuario.
Día 18. Luna nueva á las 5 y 20 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 25. Cuarto creciente á las 5 y 22 minutos de la mañana 

en Virgo.
J u n i o .

Día 2. Luna llena á las 9 y 35 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 9. Cuarto menguante á las 9 y 42 minutos de la noche 
en Piscis.

Día 16. Luna nueva á la una y 15 minutos de la tarde en Gé
minis.

Día 23. Cuarto creciente á las 8 y 41 minutos de la noche en 
Libra.

Julio.
Día 1. Luna llena á las 11 de la noche en Capricornio.
Día 9. Cuarto menguante á las 3 y 2 minutos de la maña

na en Aries.
Día 15. Luna nueva á las 9 y 53 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 23. Cuarto creciente á la una y 40 minutos de la tarde en 

Libra.
Día 31. Luna llena á las 10 y 18 minutos de la mañana en 

Acuario.
Agosto.

Día 7. Cuarto menguante á las 7 y 44 minutos de la ma
ñana en Tauro.

Día 14. Luna nueva á las 8 y 10 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 22. Cuarto creciente á las 7 y 34 minutos de la mañana 
en Escorpio.

Día 29. Luna llena á las 8 y 3 minutos de la noche en Piscis.

S e p t i e m lbre
Día 5. Cuarto menguante á launa y 10 minutos de la tarde

en Géminis.
Día 12. Luna nueva á las 9 y un minuto de la noche en 

Virgo.
Día 21. Cuarto creciente á launa y 18 minutos de la madru

gada en Sagitario.
Día 28. Luna llena á las 5 y 18 minutos de la mañana en 

Aries.
Octubre.

Día 4. Cuarto menguante á las 8 y 34 minutos de la noche 
en Cáncer.

Día 12. Luna nueva á las 12 y 54 minutos del día en Libra.
Día 20. Cuarto creciente á las 5 y 40 minutos de la tarde en 

Capricornio.
Día 27. Luna llena á las 2 y 49 minutos de la tarde en 

Tauro.
Noviembre.

Día 3. Cuarto menguante á las 7 y 7 minutos de la ma
ñana en Leo.

Día 11. Luna nueva á las 7 y 16 minutos de la mañana en 
Escorpio.

Día 19. Cuarto creciente á las 8 y 6 minutos de la mañana 
en Acuario.

Día 26. Luna llena á la una de la madrugada en Géminis.

Diciembre,
Día 2. Cuarto menguante á las 9 y 32 minutos de la noche 

en Virgo.
Día 11. Luna nueva á las 2 y 35 minutos de la madrugada 

en Sagitario.
Día 18. Cuarto creciente á las 8 y 18 minutos de la noche en 

Piscis.
Día 25. Luna llena á las 11 y 58 minutos de la mañana en

I Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries .—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 21 de Marzo á las 7 y 6 minu

tos de la mañana.
El Estío, el 22 de Junio á las 3 y 10 minutos de la ma

ñana.
El Otoño, el 23 de Septiembre á las 5 y 51 minutos de la 

tarde.
El Invierno, el 22 de Diciembre á las 12 y 19 minutos del 

día.
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

Mayo 17.
Eclipse total de Sol, i n v i s i b l e  en Málaga.

El eclipse principia en la Tierra á 14 horas 35*2, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 57° 43' al E. de San Fer
nando y latitud 20° 22' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 15 horas 32*9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 46° 19' al E. da 
San Fernando y latitud 27° 30' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 17 horas 3*9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 103° 4' al E. de San Fernando y latitud 2o 9' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 18 horas 45*3» 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu-

far que lo ve se halla en la longitud de 163° 10' al E. de San 
ernando y latitud 12° 50' S.

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas 42*9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar qu§ 
lo ve se halla en la longitud de 151° 21' al E. de San Fernan
do y latitud 5o 3T S. .

Este eclipse es visible en parte de Asia y Africa, en la 
Australia, en gran parte del Océano Indico y en parte del 
Pacífico. Octubre

Eclipse parcial de Luna, i n v i s i b l e  en Málaga.
Principio, á las 2 y 8 minutos de la tarde.
Medio, á las 2 y 58 minutos de id.
Fin, á las 3 y 48 minutos de id. 

a El principio de este eclipse es visible en parte de Europa, 
\ en el Asia, en una pequeña parte de Africa y de la América
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’Jgéfttentnonal, en la Australia, en el estrecho de Behring, en 
el Océano Indico, en gran parte del Pacífico, en casi todo el 
Mar Polar Artico y en una pequeña parte del Antartico.

El fin de este eclipse es visible en gran parte de Europa, 
en el Asia, en parte de Africa, en una pequeña parte de la 
América Septentrional, en la Australia, en el estrecho de 
Behring» ‘en el Océano Indico, en parte del Pacifico» en casi 
todo ei Mar Polar Artico y en nina pequeña parte del An-

Valor de la máxima lase ó parte eclipsada de la Luna» 
%onfeda desde la parte austral del limbo» 0*222» tomando 
’como unidad el diámetro de la Luna» _  (

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifiC',* ; 
un punto del limbo de ésta que dista 43° de su verdee ¡ 

«ustral nacía Oriente (visión directa,).

El último contacto de ia  ^omlfa con la Luna se verifica 
en un punto del 1 mbr¿ de ésta que dista 14° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

N ov iem bre  l 0 .
Eclipse anular de Sol i n v i s ib le  en Málaga.

El E lipse principia en la Tierra á 16 horas 5“0, tiempo 
me^io astronómico de San Fernando» y el primer lugar que 

ve se halla en la longitud de 33° 43' al E. de San Fernan
do y latitud 26° 46' N. . , . AmA

El eclipse central principia en la Tierra a 17 horas 19 9» 
tiempo medio astronómico de San Fernando» y el primer lu-

far que lo ve se halla en la longitud de 19° 41' al E. de San 
ornando y latitud 36° 57' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 18 horas 53*2, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 72° 42' al E. de San Fernando y latitud 11° 48' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 20 horas 48*2, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 128° 25' al E. de San 
Fernando y latitud 17° 23' N.

El eclipse termina en la Tierra á 22 horas 2*2, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 113° 18' al E. de San Fernando 
y latitud 6o 59' N.

Este eclipse es visible en gran parte de Europa y Asia, 
en parte de Africa, en una pequeña parte de la Australia, en 
gran parte del Mar Mediterráneo, en el Océano Indico y en 
parte del Pacífico.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de Contribuciones.
En el anuncio de la subasta del papel para impresos de la 

Recaudación de contribuciones de loa años de 1901» 1902 y 
1903, v en el pliego de condiciones insertos en el núm. 243 de 
la Gaceta de Madrid del día31 de Agosto próximo pasado, se 
observa que en el primero se señala como de fecha 6 de Agos
to It Real orden que autoriza el servicio» siendo ésta del 16 del 
propio mes; y que en la última partida de tres resmas de los 
impresos recaudatorios del impuesto de transportes para el

año de 1903» en la cláusula 3.a del pliego de condiciones, se 
les señala el color verde claro, debiendo ser violeta claro, según 
los datos orígnales del expediente de su referencia, que obra 
á disposición de los interesados en este Centro directivo.

Lo que se anuncia al público en general, y especialmente 
á los que puedan ser Imitadores» para su conocimiento y 
efectos.

Madrid 3 de Septiembre de 1900.=E1 Director general,
A. G. de la Peña.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible, núm. 355.400, expedido por este establecimiento en 5 
de Septiembre de 1895 á favor de D. Miguel Pujante y Gárvez, 
se anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales Gaceta  de Madrid y  Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 27 de Agosto de 1900— E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X— 1731

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n   g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 2 9  de Agosto de 1 9 0 0 .

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
¿dios. Meses. Días.

D. Rafael Gorrite............................................. .................. 1 y p Párvulo.......... . Viruela................................... ......................... Mesón de Paredes, 29. 
Mira el Sol, 3. 
Jerónimo Llórente, 11. 
Tejar de J. Martín.
San Vicente, 38. 
Ferraz, 53. 
Provisiones, 10. 
Caravaca, 11.
Hospital Provincial. 
Idem.

Antonio A lam o........ .............................................. . . x p p | Idem. . . ¿ Idem....................................... .........................
Manuel Navarro............................................................. > 1 » Idem............ Idem .................................................................
Jo e María Calvo........................................................... 4 } p Idem o. •<>•....... Idem............................... .................................
Jul an Marco. ............................... 8 p p Adulto....... . Sarampión....................... .................... .
Gabi lo Sarber ..................................... ............... . > 18

p
p r Párvulo. ••••••.•• Fiebre infecciosa............ ..............................

Angel I b á ñ e z . . . . 49 p Casado •••••»••• Tuberculosis ...................................................
Antonio Jorge.............................................................. . 48 p p Idem ...••••••••. Idem ..................... ...... ...................................
Lorenzo de la V ega................. .......................... 48 > p Solttiro .••«»•••••• Idem..................................................................
Pedro Nogales........... . , ................. . ............................ 10 > » Idem................ Mal vertebral de Pot.....................................
Gabriel Ranchar ................................... ......................... 51 > > Casado .••••• . . . Insuficiencia valvular.................................. Altamira, 4.

Silva, 49.
Segovia, 13.
Alejandro Rodríguez.
Santa Engracia, 48.
Cuesta de Santo Domingo, 5. 
Paloma, 25.

Fernando Marín................. .......................................... 3 ■ > p Párvulo . . . .  . . . Bronquitis capilar............... ........................
Enrique Fuente......................................... .......... . . . . . > 18 p Idem.............  *o«« Idem............................................... o.
Cesáreo Martín,..................................... ........................ 7 > p Párvulo... .  • • • •. Broncopneumonía..................................
Benito Estrella........ ....................................................... > 8 > Idem. « . . . .......... . Enterocolitis..................................................
Rafael Fernández........................................... .. 8 > » i? Soltero. . . . .  . . . . Hemorragia.......... .........................................
José María Juárez................. ........................................ 7 p > Párvulo • . .  . . . Equimosis....................................... ..............

Feto masculino........... ................. ................................ p > » p p Acuerdo, 3.

Miguel Servet, 27.
Bravo Murillo, 60.
Martín de Vargas, 4.
Méndez Alvaro, 2.
Amparo, 72.
Palma, 60.
Paseo de Melancólicos, 2.
C. baja, 59.
Príncipe de Vergara, 7. 
Hospital Provincial.
San Hermenegildo, 21.
San Quintín, 1.
Valverde, 48.
Méndez Alvaro, 15.
Reloj, 12.
Hospital Provincial.
Tesoro, 10.
Areneros, 6.
Hospital de Jesús Nazareno.C o vi aL o 1Q

Doña Teresa Sánchez............... .. 4 > . y Párvulo.................. Viruela............................................................
Concepción Góm ez..................... ............................. > 8 p Idem.................. Idem...............................................................
Candelas Beltrán............... > 4 > Idem...................... Idem....................... ...............  £ . . . . ............
Jacinta Agudo.......................................................... 1 > p Idem ..••••••••• Id em ............. .. . .  t . . . . . . .  . .  . . .
Manuela López............. . 3 |» > Idem ..•••••••••. Sarampión.....................................................
Elena Brun....................................... ......................... 2 > p Idem ..•••••.•• . Idem .............................................................
Consuelo V ila .. ........ ... * 18 > Idem............. • . . . Idem ................................................................
María Angeles Castillo..._____________ . . . . . . . . . . 30 i » > Viuda... ••••••••. Tuberculosis......................... .........................
Sofía, de Galarza.................................................... 56 p p Casada. . . . . . . . . . Cáncer............................................................
Modesta García.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 52 p » Soltera. . . . . . . . . Miocarditis ..•••••........ ...••• . . .  • •
Basilísa Díaz............................................................. > 4 p Párvulo.. . . . . Bronquitis capilar.•••»•••••••«••*
Dolores Ramírez.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 > P Idem .••••••••••• Idem..................................................................
Ramona Paz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . . 74 » p Viuda.. • ••••••••. Pneumonía ................................................... ..
Ramona Sánchez....................................................... 50 p P Idem.. ••••••••••• Enfisema pulmonar........................... .. ..• •
Carmen Beltrán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 > P Párvulo.*•••••••« Gastroenteritis................................ . . .
Fermina C a s t r o v e r d e , 56 > p Soltera................ . Cirrosis hepática........................................
María Romero................................................ ......... . 54 > p Casada*.. . . . . . . . . Reblandecimiento cerebral................... .. •
Filomena Martín................, ......... ........................... » 1 p Párvulo Meningitis....................................  . . . .
Rafaela Martínez............ ............... ........... .............. 88 > p Viuda.................... Hemiplegia............................................ ..

Feto femenino..................................................................... i» 3» p % %w
\
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Resumen de las defunciones p o r distritos.
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Madrid 30 de Agosto de 1900.=E1 Director general, Dr. F. de Cortejarena.
E3stados relativos a  las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia de Agosto de

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i ía t a a s m a c io n e s .

EDAD

NOMBRES Años. Meses. Días. ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

> 18 > Párva!®.. • Viruela............................... ........................ Blasco de Garay, 34. 
Carabanchel, 10. 
Monteleón, 16. 
Hospital Militar. 
Hospital Provincial. 
Depósito judicial. 
León. 26.

3 » > Idem..................... Idem...................................... ................... .
2 > » Idem....... « . o . . . . Sarampión........................................ .

Pablo Oímtpl Blarmué. . .  . . • » « . . . . . . . 22 > > Soltero. Pneumotifus................................................
24 » > Idem . . . . . . .  o •... Tifoidea................................... ...................

171 OfPTI t,í TI O fillfiZ . . . . . . . . . . . . . . » > » > Peritonitis infecciosa............ .....................
60 > Soltero............ Tuberculosis.................... .......................

Mísnn ]̂ Onírno* .̂ ............... 32 > > Idem..................... Idem....................................... ..................... Hernani, 7.
Tnnó TTPTTfirfl . 47 > Oasado......... Insuficiencia valvular.............................. Rodas, 9.

San Bartolomé, 4.Mflrinp.l Torno. 8 » Adulto................ Hidropericarditis.................. .....................
TiVfttif* 1 cf»n Pp.TP7. > > » » Bronquitis................................................... Depósito judicial. 

Abada, 24.
Hospital Provincial. 
Amparo, 44.
Cava de San Miguel, 15. 
Santa Juliana, 16.

Tíípo'o R .Tirriñnftz .. . . . . . . . . . . . > 8 > Párvulo.............. Gastroenteritis............................................
T C?Y\ Pin ÍtOTI 7(8,lfi7 . . . . •MAA«os*es*«nssa > > 10 Xdê üL.. Enteritis.................................................... .
Anf:nn?n TTfimMldírt •&••••»»•••••» 2 > Idem................ Cistitis.......................... ...................... .
Ppmfí Tifio Lónp-Z . . . . . . . . . . . . . . . 9 2> » Adulto.... . . . . . . . Meningitis...................................................
A nfriHiG Hp1 Tilas - A >•«••• • 3 > Párvulo.» • • • •.» . Idem.............................................................
n« 1 A Q n , pAC „ _ e*ces*eedSA«e<i 4 » Idem................ & • Idem.................... .................................... Limón, 30.

Aduana, 10. 
Amparo, 4.
Limón, 1.
General Castaños, 2.

4 > » Idem............ . Idem .............. ............................................
VíoforisTio GñTOÍa........................... ...................... 18 > Idem..................... Idem............. ................................
Rísfabíí n T-? oblftci __. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 > Idem..................... Idem..................... ............................... ..
Á tí rl tpcí Pprfi7. . . . 53 » > Soltero • *............. Reumatismo................................................

> » > San Carlos, 15.

Tlriví PÍaTS PATiPÍon O 7, .................... ............ ........... i . 30 Soltera ........... . Paludismo.................................................. Hospital Provincial. 
Pacífico, 21.
Mesón de Paredes, 17. 
Idem, 28.
Bravo Murillo, 75.

T7p1 íen ITprrp.ro_. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 2 > » Párvulo............ Viruela confluente.................. ...................
T.nicn Pomp-ro....... ............. ................................. 1 p > Idem., Idem...... o....................................................
Dnlnrpc* PprnRTldP.7 . . .  . . . . . . . . 1 » Idem................... Idem............................................................
Pncn 7oTiflfin _. . . . . . . . . . . . . . . . 2 Idem.................... Idem................................................ ...........
M o n 11 pls RÍVíLR . . . .  ........ 18 » Soltera.......... . Viruela.................................... . Hospital Provincial. 

Cambroneras, 5. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Oot̂ tvian ÍtOTAÍíI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . & 9 > Párvulo......... Idem........................................................
Ofli*trí)QÍíl P\ AYYT1 TI (TO . . . . . . .  . . . . . . . . . . . )> 2 Idem...................o Sífilis............................................ ..................

10 » > Adulto............ . Idem..................... .......................................
TAormíim PomoilílPT . - a. . .  .. . . . . 6 & » Párvulo................ Carcinoma....................................... . Bravo Murillo, 42. 

Idem, 18.
Cardenal Cisneros, 75. 
Tesoro, 40.

1̂*QT1IíÍC!rtQ QQTÍfnCÍ . _ _ . . . . . . 6 » & Idem........ Bronquitis...........................................
A nf atiÍq T í tyi ÓT1P7 . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . > 2 . » Idem.................... Idem............................................................
Tnqtio \Tafiip » 8 > Idem........ Idem............................................................
Oonmon iT-orme _ . . . . . . . . . . . . . . . . 54 » > Viudá............. . Idem..................... ..................................... Paseo de Melancólicos, 6. 

Amor de Dios, 7.T?ní*óT,TiQíliî in -RIiocí . 79 » Soltera................. Braneopneumonía.......................................
T o vfo DnlnTOC! PlnnPO .. . . . . . . . . . . . . . . » 1 Párvulo................ Idem........................................................... Humilladero, 14.
Tnono VonrrPTi . . . . . . . . . . . . . . . . 3 > Idem..................... Enteritis.................................................. Hartzembusch, 7.
T7ñlír<o Qá<nnnO'7 . _ . . . . . . . . . > 10 > Idem..................... Idem............................................................. Valencia, 14.
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Espoz y Mina, 17. 
Lavapiés, 45.
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» p > >
> > » » > Embajadores, 43.
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Madrid 31 de Agosto de 1900.=E1 Director general, Dr. F. de Cortejarena.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en est9 sentido, las enfermedades con-
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso: así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. 

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de  la  provincia de Huelva.

Obras públicas.—Carreteras.—Conservación.
Dada la argente necesidad del acoplo de la madera para 

reparación del piso del puente sobre el rio Piedras» en la ca
rretera de tercer orden de Gritar aleó n á Ayamonte, y en aten
ción a lo dispuesto en la Real orden de 10 de Octubre de 1818, 
este Gobierno civil ha dispuesto señalar el día 22 de Septiem
bre próximo, y hora de la una de su tarde» para la adjudica
ción en pública subasta del servicio de acopios de madera 
para reparación del piso del puente antes citado» y bajo el 
tipo de 8,306 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho, en los términos 
prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* ex* 
tendidas en papel sellado de la clase 11.a, y alistándose exac* 
lamente al modelo que se inserta á continuación; debiendo 
acompañar la cédula'personal del proponente y el resguardo 
que acredite el depósito en la Caja sucursal de los de esta pro* 
v'incia» ó en. la general de Madrid, del i  por 100 de dicho pre
supuesto, sin cuyo requisito no se podrí tomar parte en la li
citación. Fn las proposiciones se expresará en pesetas y cénti * 
mos, escrita en letra! la cantidad por k  que se compromete á 
la elocución de las obras, desechándose toda aqueua en que 
se añada alguna cláusula.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrara en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta por espacio de diez minutos, 
decidiéndose por la suerte el remate si'ninguno de ellos qui
siera mejorar el tipo ofrecido.

Los presupuestos» con las condiciones facultativas y eco
nómicas á que ha de ajustarse este servicio» se hallaran de 
manifiesto en el Negociado correspondiente de la Jefatura de 
Obras públicas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G aceta d e  
M a d r i d  y Boletín qfiemí de la provincia serán de cuenta del 
rematante,

Hueiva 31 de Agosto de 1900.=E1 Gobernador» Casimiro 
Sánchez.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino de ...... según cédula personal» enterado

del anuncio publicado por el Gobierno civil de la provincia 
de Hueiva» con fecha de ...... y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de reparación del ..... (aquí se expresará la obra que
se trate de contratar» según se indica anteriormente)» cuyo 
proyecto fue redactado en ..... (aquí la fecha del proyecto
aprobado)» se compromete á tomar á su cargo dicho servicio» 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad d e   (aquí la proposición, escrita en
letra, sin enmiendas ni raspaduras).

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .

VALENCIA

D. Vicente Vieites y Pereiro, Presidente accidental de la 
Sala de vacaciones de las Audiencias territorial y provincial 
de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Francisco 
Gil Torralba, hijo de José y de Francisca, natural de Navajas 
y vecini del mismo pueblo» de treinta y nueve años» jorna
lero» casado, sin instrucción, y penado otra vez, cuyo para
dero se ignora, quien hallándose en libertad provisional, con 
obligación de comparecer ante el Tribunal el día L.° de cada 
mes, se ausentó de su domicilio, por cuyo motivo, al ir á bus
cársele para practicar cierta diligencia de citación judicial 
en la persona del mismo, no pudo llevarse á efecto dicha ac
tuación, dando lugar á la presente requisitoria» á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de su publicación» comparezca ante la Sala ó sea reduci
do á prisión y conducido á las cárceles de esta ciudad á dis
posición de la misma; bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á ley; pues así lo ha acordado la ex-

Eresada Sala en la causa que ante la misma se le sigue por 
urto procedente del Juzgado instructor de Sagunto.

Vale»ci de Agosto de 1900 = ¥  Vieites y Pereiro.— 
Por su na miado, el Secretario fiust'tutu» Juan Barquero.

J —7118

Audiencias provinciales
BADAJOZ

. D. Antonio Jiménez Saaabiijf., Comendador de número
de la Orden española de Isabel la Católica, y Presidenta de la 
Audiencia provincial de Bada] oz.
.  ̂Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
y  por ignorarse su paradero, se cita,, llama y emplaza á José 
Martínez Rubio, alias Madrileño» hijo de Tomás y de Petra, 
bautizado en la parroquia de San Cayetano, calle: de Embaja
dores» y .con residencia en esta Corto,, domiciliado en, la. callo 
de Martín de Vargas» núm. 12» principal, de diez y muevo 
años de edad en el a lo  de 1896, y aficionado al irte  da lidiar; 
vestía blusa á cuadros de tela de verano» bastante hecha jiro
nes, pantalón de pana color de miel», también, en mal uso»' 
sin calzado, de estatura baja, color moreno pálido» pobre d e ' 
barba, peinado para adelanto ó persiana» ojos pardos» nariz 
y boca regulares y una cicatriz en el carpo de fa mano dere
cha, y cuyo procesado en 16 de Mayo de 1897» según mani
festación de su padre Tomás» se hallaba en la Habana sir
viendo como soldado en el regimiento de Asturias, tercera 
compañía, para que dentro del térmico de diez días» á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante la 
Sección primera de esta Audiencia al objeto de practica 
cierta diligencia judicial en la causa que se le sigue por nom 
bre supuesto procedente del Juzgado de instrucción de He
rrera del Duque; apercibiéndole quede no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori

dades judiciales» administrativas y demás depéfidtotes de la 
misma procedan á la busca» captura y segura conducción á 
la  cárcel 'de esta capital» á disposición de esta Audiencia, del
expresado José Martínez Rubio, alias Madrileño.

Dada en Badajoz á 20 de Agosto de 1900.= Antonio Jimé
nez ,ssJustiniano de Llera.' J—7117

J u g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a
A L CIR A

B. Constantino Bailester Ciurana» Juez de instrucción de 
este partido*

Por la presente requisitoria se cita», llama y emplaza á Mi
guel Benávent» de Benlgánim» á fin de que dentro del térmi
no de diez días, a contar desde el siguiente al de la Inserción 
de la presente en la G aceta  bb Madrid» comparezca ante este 
Juzgado i  responder de los cargos que contra él resultan en 
la  causa que se le instruye sobre robos; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica se procederá á lo que hubiere lugar.

Al propio tiempo rutgo y encargo a todas las Autorida
des» tanto civiles como militares» procedan á la busca.y cap
tor» del Miguel Benavent, y caso de ser habido lo pondrán á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Dado en Al eirá á 25 da Agosto de 1900 =Oonstantino Ba- 
li¡ste r.= Il. Escribano interino, C. Rafael Villabona.

j —7070
ALICANTE

D. Ramón Villar Gagide» Juez de Instrucción de este par
tido.

A los de igual clase y municipales. Alcaldes» fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del que 
refreída» se sigue causa por el delito de violación de Vicenta 
Lillo Monerrés contra su padre Juan Lillo Navarro* de unos 
cuarenta á cincuenta años» vecino de esta capital en la par
tida de los Angeles, casa. núm. 35, y en cuya causa he acor
dado expedir la presente requisitoria» por la que» en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca 
y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes» á disposición de este Juzgado 
en las cárceles de esta capital.

¥  para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 24 de Agosto de 1900.=Ramón Vi
llar. = P or su mandado, Mendo Pérez. J—7071

D. Ramón VillarrfCagide, Juez de instrucción de este par
tido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del que 
refrenda, se sigue causa por el delito de robo y hurto, entre 
otros, á José Sellés Damis, hijo de Miguel y de Magdalena, 
natural de Santa Ctnz de Tenerife, vecino de Barcelona en 
la calle del Conde del Asalto, núm. 75, de cuarenta y dos 
años, soltero y croupier de profesión, cuyas señas personales 
son: color del rostro sano, pelo negro, ojos negros, nariz, boca 
y cara regulares; Hilario Oliveros Urraca, hijo de Romualdo 
y de Ginesa, natural de Zaragoza, vecino de Madrid, calle del 
Angel, núm. 4, de treinta y tres años, casado, bordador, 
siendo sus señas personales: color del rostro sano, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz, boca y cara regulares; José Méndez 
Martínez, hijo de José y de Matilde, natural de Alhama, ve
cino de Barcelona en la calle de Urgel, núm. 20, de veinti
ocho años, soltero, dependiente de comercio, cuyas señas per
sonales son: color del rostro sano, del pelo castaño, ojos par
dos, nariz, boca y cara regulares; Luis Pérez Medina, hijo de 
Luis y de Manuela, natural de Madrid, Hospicio, vecino de 
Madrid en la calle de la Palma Alta, núm. 6, de diez y ocho 
años de edad, soltero, fotógrafo, cuyas señas personales son: 
color del rostro sano, del pelo castaño, ojos pardos, nariz, 
boca y cara regulares, cuyo actual paradero en la actualidad 
se ignora, he acordado expedir la presente requisitoria, por 
la que» en nombre de S. M. el le y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura de los referidos procesados, po
niéndolos en su caso» con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se personen en el mismo á responder de los 
cargos que les resulten en dicha causa se les concede el té r
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oicial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el'perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 25 de Agosto de 19O0.=Ramón Vi
lla r.= P o r bu mandado» Rafael Asín, J —7072

D. Ramón. Villar Gagide! Juez de instrucción de este par
tido. ’ F

A los de igual clase y  municipales» Alcaldes, fuerza de la. 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na-' 
eión, hago saber que en. este Juzgado» y por actuación del 
que refrenda» se sigue causa por. el delito de contrabando de 
plantas de tabaco contra Esteban Seguí Bernabeu, mayor de 
edad» casado» labrador» vecino de Callosa de Ensarna, habi
tante en la partida Barranco*.

-En dicho sumario he'acordado expedir la presente requi
sitoria» por la que» en nombre di S. i í ,  el' Rey B, Alfon
so XIII (Q. D. G.)5 n eg ó  y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes se proceda á Ja busca y captura del referido 
procesado, jponíendolo en su caso* con las seguridades con
venientes» a disposición de este Juzgado en las cárceles de 
esta capital.

¥  para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que fe resultan en dicha causa se le concede el tér
mino de diez días» contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta d i  Madrid; 
apercibido que de no verificarlo' le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rem etu

Dada en Alicante á '28 de Agosto de iJUO =R am ón,V i
llar. = P or su mandado» Rodolfo Izquierdo. J—7073

ANDÚJAR
B; Francisco Vargas Machuca y Sánchez Pleiter, Juez 

municipal é interino de instrucción de esta ciudad y su par
tido por enfermedad del propietario»

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Je
rónimo Orges Mejías, natural y vecino de Jerez de la Fronte
ra* habitante en la calle de Sancho Vizcaíno, núm . 17, d e  
ejercicio tonelero, y que en la actualidad se encuentra to
reando por varios pueblos, para que dentro del término de  
quince días, contados desde el en que se inserte esta requisi
toria en el Boletín oficial de la provincia, Ja de Cádiz y Ga
c e t a  l>« Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, por h a b e r se  
decretado por la Superioridad su prisión provisional.

Al propío tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» tanto civiles como militares y demás que compongan la 
policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca 
y captura de dicno procesado, el que, caso de ser habido, lo 
pondrán, con las seguridades convenientes, en la cárcel de 
este partido y á disposición de este Juzgado.

Dado en Andújar á28 de Agosto de 1900. =Francisco Var
gas.=Por mandado de S. S., Lorenzo López. J-—7074

ANTEQUERA
D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente, y con méritos á causa que se sigue en este 

Juzgado por hurto de un burro, cuyas* señas se expresarán, 
propiedad de Juan Martín Benítez, cuyo hecho tuvo lugar en 
la noche del 5 del actual en el sitio denominado La Mayoraz- 
ga» término municipal del Valle de Abdalajés, se ha manda
do proceder á la busca y rescate de dicho semoviente por la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, y caso 
de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no acredi
tan su legítima adquisición.

Antequera 27 de Agosto de 1900.= Federico Grande.=Por 
su mandado, Jesús M. Nogués.

Señas.
Un burro negro, de cinco años, pequeño, un poco descu

bierto y cabeza acarnerada. J —7075

ARÉVALO

D. Andrés Macho Monzón, Doctor en Derecho, Juez m u
nicipal de esta ciudad é interino de primera instancia de  
este partido.

Hago saber que el 21 de Noviembre de 1895 cesó, por fa
llecimiento, en el cargo de Registrador de la propiedad de 
este partido D. Telesforo Gómez Rodríguez. ^

Lo que se anuñeia por este tercer edicto, á petición de 
parte interesada, citándose á los que tengan que deducir al
guna reclamación contra él para que la presenten ante este 
Juzgado dentro del plazo de tres anos, según se previene en 
el art. 277 del reglamento general dictado para la ejecución 
de la ley Hipotecaria.

Arévalo 1.° de Septiembre de 1900.=Andrés M. Mon
zón.=E1 Secretario de gobierno, Juan Francisco Guerra.

J —7277
ARZÚA

D. Luciano Rey Sánchez, Juez de instrucción interino del 
partido de Arzúa.

Por el presente llama y cita á Francisco Vázquez y Váz
quez, alias Rey, vecino que fué de la villa de Mellid, en este 
partido, y ausente, según se dice, en la actualidad én la Amé
rica del Sur, para que dentro del término de ocho días, con
tados desde la publicación de este edicto en les periódicos 
oficiales, comparezca ante el Juzgado instructor de este parti
do, con objeto de ser oído como denunciado en sumario que 
se instruye sobre amenazas á D. Alejandro Buglíot Blas y fa
milia, vecinos de dicho pueblo; apercibido que si no compa
rece á la presencia judicial, según lo acordado, le pararán los 
perjuicios á que según [la ley de Enjuiciamiento criminal 
haya lugar.

Dado en Arzúa á 23 de Julio de 1900.=Lucian© fRey Sán- 
chez.=El actuario, Víctor Castillo Silva. J—7076

ARRECIFE

D. Manuel María Pinto de la Rosa, Juez accidental de ins
trucción de Arrecife.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Zenón Julio Fajardo Guerra, de diez y siete años de 
edad, soltero, natural y vecino del pueblo de la Oliva, en la 
isla de Fuerteventura, jornalero, sin instrucción, de estatura 
un metro 62 centímetros, la mano derecha mide 18 centíme
tros y el pie izquierdo 27, sin seña particular, y viste al estilo 
del país, para que en el término de veinte días, á contar des
de el siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e 
t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado al objeto de cons
tituirle en prisión provisional, según lo acordado por la Su
perioridad en la causa que se le sigue por el delito de hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción, con las seguridades conve
nientes, á la cárcel de este partido del referido procesado.

Dada en Arrecife á 16 de Agosto de 1900.=Manuel María 
Pinto.=Por orden de S. S., Juan Cabrera. J —7077

ATIENZA
D. Ignacio Docavo y Alberti, Juez de instrucción de esta 

villa de Atienza y su partido.
Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa que 

me hallo instruyendo sobre abandono del domicilio de Pedro 
Larena Pérez, ocurrido el día 20 del actual, natural y vecino 
de esta villa, de setenta años de edad, casado con Melchora 
Muñoz, y cuyas señas son: barba afeitada aunque cerrada, 
ojos pardos, y el derecho algo amoratado y con la piel estira
da por la parte inferior de resultas de una lesión que en él 
sufrió, estatura regular, más bien alto que bajo, en regulares 
carnes, color sano, ligeramente moreno; viste pantalón de 
pana color café y blusa azul, alpargatas abiertas con hiladi- 
11o negro, y boina azul, carece de instrucción y va indocu
mentado y con poco dinero, en cuya causa tengo acordado 
se proceda á la busca y captura de expresado sujeto, y caso 
de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado para 
su entrega á su familia, encargando á las Autoridades pro
cedan á la  práctica de lo que por este Juzgado se interesa.

Dada en Atienza á 25 de Agosto de 1900.=Ignacio Doca- 
vo,=Por su mandado, Adolfo Felipe Diez Alicante.

J—7078
AZPEITIA

D. Ignacio Fort y Olazábal, Juez municipal, en funciones 
del de primera instancia de esta villa de Azpeitia y su par
tido,
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Hago saber qué en el expediente gubernativo instru ido  por D. José tíu nuel G urruchsga y Echeverría, cor^o repre

sentante legal de su esposa Doña Baltasar a Angola y Echa- 
niz, y ésta heredera de D. Baltasar A nsola y 'Méndía, R e g is 
trador interino que fué de la propiedad de e^te partido, te n 
go acordado, en providencia de este día. citar á los que ten
gan que deducir algu na reclam ación pura que dentro del térm ino de tres meses se presenten en este Juzgado; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo lefs parará el perjuicio á que hubiere lu gar en derecho.Dado en Azpeitia á28  de A gosto de 1900.—Ignacio F o r t .=  
Por su. M andado, V icente Pereda. J—7079

BADAJOZ
Xk Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción  de esta  

éiud ad y su partido.Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Isabel Santano  
(M iz , de cuarenta y siete años de edad, natural de Salorino, provincia de Cáceres, vecina de esta ciudad, viuda é hija de Bartolom é y de Saturia, á fin de que dentro de los diez días sigu ien tes ai de la inserción de esta ̂  requisitoria en la G a c e  
t a  BE Madrid  y Boletín oficial de está provincia, comparezca ante este Juzgado para ex tingu ir la pena que le fué im puesta  
en causa en su contra sobre hurto.A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicia l en cuya demarcación  se hallare procedan á su prisión y  conducción á la cárcel de 
esta ciudad á m i disposición.Dada en Badajoz á 27 de A gosto de 1900.= L .  Mateo Ce
drún.—De orden de S. S ., Manuel Maqueda. J—7080

BAENA
D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción  de este 

partido.Por el presente encargo á todas las Autoridades civ iles y m ilitares y á la policía judicia l practiquen activas y eficaces diligencias para la busca de una burra rucia clara, de grande alzada y  de cinco á seis años, la cual fué robada á un criado de su  dueño Alfonso Ortiz Jim énez, vecino deL uque, al oscurecer del día 19 del actual en terrenos próxim os al cortijo del Barranco y al pozo de -las Heladas, térm ino de dicha vil la ,  cuyo  
hecho se reaíizó por tres desconocidos, dos de ellos vestidos de negro, y el otro con pantalón claro, por lo que dichas d iligen cias serán extensivas para la busca de dichos ind ividuos desconocidos, y si fueren habidos serán puestos á d isposición de este Juzgado, tanto los desconocidos como ia caballería, así como los tenedores de ésta si no justifican su  leg ítim a  adquisición.

Dado en Baen& á 25 de A gosto de 1900.—Nicolás Compa- 
n y .= E l  actuario, Esteban Bujalance. J—7081

BARCELONA—NORTE
D. Pedro Solán y  Olivan,- Juez m unicipal del distrito de la  Barceloneta, en funciones de Juez de instrucción  del distrito  del Norte de Barcelona.En virtud de la  presente requisitoria, que se expide en  m éritos de la causa crim inal sobre hurto contra Sebastián  Obón Sanante y Dolores Ferrer Espada, se cita , llam a y em plaza al m ism o, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 

dentro del térm ino de seis d ías, á contar desde la inserción  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra  el m ism o resultan; bajo apercibim iento de ser declarado re
belde.A l propio tiem po, en nombre de S . M. la  Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y  encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía  ju d ic ia l procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado de los referidos procesados, el primero de los cuales es natural de Torrecilla, de treinta y  nueve años, jornalero, y la  segunda natural de A lcañiz, de treinta y tres.Dada en Barcelona á 25 de A gosto de 190b.=Pedro Solán. 
Por el Escribano D. V alentín  V intró, A ntonio Solá, hab ili
tado. J—7082

BARC ELO N A-PARQ U E
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez instructor del distrito del Parque de esta ciudad, en providencia de este día, dictada en cum plim iento de carta orden de la Superioridad, dim anante de causa seguida sobre estafa contra Pedro Fonolleda y otros, se cita  á los testigos, vecinos de Madrid, 

y  que no han sido hallados en sus dom icilios D. Francisco  Silva , D. Alejandro Palos, D. José María Obregón, D. Mariano Gutiérrez y D. Dom ingo S ilva, y á D. M ariano G alí López, 
ex vecino de San Gervasio de Casólas, á fin de que el día 12 de Septiembre próxim o, á las nueve de la m añana, comparezcan ante la  Sección prim era de la  A udiencia provincial 
de esta ciudad para celebrar el ju icio oral de la causa expre
sada; bajo apercibim iento en otro caso de incurrir en la  m ulta  de 25 pesetas cada uno.Barcelona 31 de A gosto de 1900.= E 1  Escribano, Eduardo Pérez Cabrero. J—7279

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción  del dis
tr ito  del Parqu8 de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la  ca u sa  crim iníd sobre hurto contra Bernabé A sensio Macario, 
de estatura y com plexión regulares, pe^o castaño, ojos azu-- les, cejas al pelo, color sano, va afeitado, de veinticinco años 
d e  edad, h ijo de Mariano y  de Joaquina, natural de Zarago- 

vza, trabajador del m uelle, soltero, y  con dom icilio  en la calle Concordia, 18, taberna (Barceloneta), y cu yo  actual paradero se ignora, se cita, llam a y  emplaza al m isino, á fin de que 
dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción  
d e  esta . requisitoria en la  G a c e t a  d e  M ad r id ;, comparezca 
ante dicho Juzgado para la  práctica de u n a  d iligen cia  de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo snrá declarado rebelde.A l propio tiempo* en nombre de S. M. la  Reina D oña Ma
ría Cristina (Q. D, G.), Regente del Reino, ruego y . encargo  á las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la p o lic ía  judicia l procedan á la busca, captura y  conducción an te este 
Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 25 de A gosto de 1900.==Mariano jPas- C11%1.=EI Escribano, por D. Marcelo Planas, Enrique P arcet, 
habilitad o. J—7083

D; M ariano Pascua,! Español, Juez de instrucción  del dis- 
t;D o del Parque de Barcelona.En virtud del presente, que se expide m  m éritos de la cau
sa  criminal, sobre es tafa  co&íra A. Do i lio Isidoro, con d o m i 
c ilio  en la calle de la Merced, 21, ¿«cuyo actual paradero se

i ignora, se cita , llam a y emplaza al m ism o, á fin de que den- 
\ tro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción d8 l esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante ! dicho Juzgado para la práctica de una d iligencia  de justicia; 

apercibido de que si deja de verificarlo será declarado re
belde.Al propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.) ,  Regente del Rem o, ruego y encargo  á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju- | dicia l procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.Dado en Barcelona á 25 de Agosto de 1900.=M ariano Pas- c u a l.= E l Escribano, por D. Marcelo Planas, Enrique Parcet.J—7084

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción  del d is trito  del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre estafa á Jacinto Roldós Puig contra Isidro Miró Company, de unos treinta y ocho años de edad, soltero, de estatura regular, rubio, y  usa m uletas por faltarle una pierna, que habitaba en la plaza de Raspall (Gracia), 

y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al m ism o, á fin de que dentro del térm ino de diez, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d k «Ma - 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una  
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G,), Regente del Reino, ruego y  encargo  á las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía ju dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Isidro Miró Company.Dada en Barcelona á 25 de Agosto de 1900.=M ariano Pas
cual E spañoL =Por e l Escribano Sr. Florensa, Rafael Pérez, 
habilitado. J—7085

BARCO DE VALDEORRAS
D. Alejandro Alvarez, Juez de instrucción  del Barco de Valdeorras y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al procesado D. Joaquín María Cagide Blanco, de cuarenta y  cuatro años de edad, Procurador que fué de este Juzgado, y  en la actualidad de ignorado paradero, de las señas persona

les y demás circunstancias que á continuación se expresarán, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que la presente sea publicada en la G * c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, á fin de notificarle el auto de prisión dictado por la A udiencia provincial de Orense en sum ario que contra él se instruye por el delito de 
denuncia falsa; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley .. A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades civ iles, m ilitares y  agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción á este Juzgado del m encionado sujeto caso de ser habido.Barco de Valdeorras 27 de Agosto de 1900.=A lejand ro Al- v&rez.—De orden de S. S ., A gustín  Fernández.

Señas personales y demás circunstancias del procesado.
E statura regular, pelo castaño, ojos ídem , cara redonda, usa b igote, cojo de la  pierna izquierda, tiene seis dedos en  cada m ano, v iste decentem ente con traje de am ericana.J —7086

GÁDIZ
D. Francisco Lorenzo Hurtado, accidentalm ente Juez de instrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado José Urm eguía y Díaz, hijo de Juan y de Juana, de treinta y nueve años de edad, de estado casado, natural de Merodio, partido de Llanes, provincia de Oviedo, vecino que fué de Cádiz, calle Platería, núm . 8, de ocupación del comercio, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér 

m ino de diez días, contados desde el de la  inserción de la 
m ism a en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el m ism o se instruye por el delito de lesio
nes; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

A l propio tiempo se ruega, y  encarga á todas las A u toridades y agentes de la p olic ía  judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición  de este Juzgado, del expresado procesado.Dado en la ciudad de Cádiz á 16 de Agosto de 1900.= F ran- 
cisco Lorenzo H urtado.= Antonio F. Arenas. J—7087

D. M anuel María Puga, Juez de instrucción  de esta capita l y  su partido.Por la presente se llam a al procesado Jacinto Fernández 
Martín, de veintitrés años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Urda, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á correr y  contarse desde la publicación de la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, á fin de recibirle declaración indagatoria en la  causa  crim inal que se le sigue sobre estafa por haber viajado sin  billete en el ferrocarril desde Puertollano á esta capital; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya  
lugar.Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades c iv iles y m ilitares de la Nación y demás individuos de la policía  judicia l procedan á la busca, captura y  rem isión á las cárce
les de esta capital del antedicho procesado y  á disposición  de este Juzgado.Dada en Ciudad Real á 24 de A gosto de 1900.=M an uel María P u g a .= P or  su  mandado, Dom ingo María Barmeo.

J—7088
CORÜÑA

D. Pedro Calvo y  Camina, Juez de instrucción  de esta ca
p ital y  su  partido.Por la  presente llam a y  busca á Pedro M artín Lago, de cincuenta años de edad, hijo de Fernando y  María, natural y  
vecino de esta ciudad y  habitante con su  esposa Adela F u en 
tes en el Campo de Marte, núm . 15, jornalero, el cual se dice se halla hace m ás de un m es trabajando por su  oficio en una  carretera cerca de Betanzos, á fin de que en el térm ino de diez días comparezca aole este Juzgado con objeto de ser re
ducido á prisión por virtud de la  causa que contra él y otros 
se instruye por lesiones.Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades civ i

les y  m ilitares procedan á la busca de dicho sujeto, ponién
dolo, caso de ser habido, á disposición da este Juzgado en la  cárcel pública del partido.Dada en la Coruña á 6 de Agosto de 1900.=Pedro Calvo y  C am ina.—De su orden, por el Sr, B landón, Francisco B a
rranco. J—7090

CHINCHILLA
D. M iguel de Entram basaguas y Corsini, Juez de instrucción de la  ciudad de C h inchilla  y su partido.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

penado Pedro Huedo Puche, alias Mono de Escarciles, de treinta y cuatro años de edad, hijo de Juan y  de Bárbara, natural y vecino de esta ciudad, á fin de que dentro del término de quince días, contados desde el sigu ien te al en que aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado al objeto de 
ser reducido á prisión y ponerlo á disposición de la Dirección  general de Establecim ientos panales en las cárceles de A lbacete, según interesa la Excma. Audiencia provincial de dicha  
ciudad.Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicia l, procedan á la busca y captura de Pedro 
Huedo Puche, que se encuentra en ignorado paradero, poniéndolo á m i disposición, caso de ser habido, en las cárceles de este partido.Dada en C hinchilla á 28 de Agosto de 1900.=M igu el de 
E ntram basaguas.=P or su mandado, Pascual Cano y Baello.J —7091

FÜENTEOVEJUNA
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta villa  y su partido.Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza para 

que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia, Sevilla y Cádiz, se pre
sente ante este Juzgado el procesado por delito de hurto de hierros á los ferrocarriles Andaluces y los de Madrid, Zaragoza y A licante, Rafael M anuel Loja Martínez, de treinta y siete años de edad, natural de Jerez de ia Frontera, vecino de Belm ez, dom iciliado en la calle de San Gregorio, casado con Eduarda Moret M illán, albañil, hijo de José y de Sebas
tiana, cuyas señas personales son: color de la*> pupilas oscuro, cabello negro, cara morena, cejas al pelo, nariz regular, boca ídem, barba afeitada, con bigote, sin  n inguna cicatriz, 
estatura regular, y viste pantalón á cuadros claro, faja negra y blusa azul, zapatos de becerro blanco, cuyo paradero se ignora, con el fin de am pliarle su inquisitiva'en  sum ario  que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar 
con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , así 
como á las Autoridades civ iles y m ilitares y agentes de la  policía judicia l, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á m i disposición, á la cárcel de este partido,Dada en Fuenteovejuna á 28 de A gosto de 1 9 0 0 .= Alfonso Gómez B ellido.=E 1 Escribano, Andrés A n gel. J—7092

GETAFE
En virtud de providencia, dictada hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en el sum ario que se instruye con  m otivo de las lesiones de Francisco González, ocasionadas en Carabanchel Bajo el día 17 de Junio últim o, se cita á d icho lesionado, que es de diez y  nueve años de edad, soltero, jornalero y que dijo vivir en Madrid, ronda de A tocha, n ú mero 19, piso bajo, cuyo dom icilio y  paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de nueve días, á contar desde la i n serción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín o f icial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 

este Juzgado, con objeto de recibirle declaración y ser reconocido por el Médico forense.
Y para que conste, expido la presente, que firmo en Getafe á 24 de Agosto de 1 9 0 0 .= El Escribano, Camilo García.

J—7093
LEDESMA

D. Cándido Cuevas Fuentes, Juez de instrucción  accidental de Ledesma y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Santos  Martín Herrero y su hijo Juan Sautingo Martín Rodríguez, 

casados, labradores y m ayores de edad, vecinos de A lm en dra, y hoy en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente á la publica
ción o‘el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de ia provincia de Salamanca, comparezcan ante este Juzgado y  
su sala de audiencia, con el fin de prestar declaración en cau
sa que me hallo instruyendo por el delito de incendio; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que h u biere lugar.

Dado en Ledesrca á 25 da A gesto  de 1900 .= C án d id o  Cuev a s ^  Andrés López y  Martín. J —7094
LÜARCA

♦
D. Arístides Galup de Franco, Caballero d? la Real y  d istinguida Orden de Carlos III, y  Juez de instrucción  del partido de Luarca.Por la  presente cita, llam a y  emplaza á F austin o Blanco Incógnito , de treinta y cinco años, casado, a lgu acil que fué de este Juzgado, natural de San Cristóbal de Lozara, M uni

cipio de Sam os, Juzgado de Sarria, provincia de L ugo, hijo de Juana y  de padre desconocido, procesado por desobediencia  y  ausente en ignorado paradero, para que dentro de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, com pa
rezca ante este Juzgado con m otivo de la causa que se le s igue por el delito expresado; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar y  será declarado rebelde.

A l propio tiem po encargo á todas las Autoridades civ iles  
y  m ilitares procedan á la busca, captura y  conducción á las  cárceles de esta v illa , á disposición de este Juzgado, del procesado F austin o Blanco Incógnito caso de ser habido, debiendo consignar que sus señas personales son: estatura regular, bigote negro, pelo de ig u a l color y  sin  seña a lgu na particular; viste pantalón de pana clara, chaqueta de paño con ador
nos de pana y  chaleco de este género, usa borceguíes y  som brero claro ancho.

Luarca 23 de A gosto de 1 9 0 0 .=  A rístides G a lu p .= P or  m andado de S. S , Cesár A. Casas. J—7095
MADRID—BUEN AVISTA

En este Juzgado de primera instancia  d el distrito de B nena vijgta y  Escribanía del que refrenda pende demanda civ il
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por denuncia de Doña Xntolina Santiago Gavira, habitante 
en la calle de Segismundo Moret» núm. "9, sobre extravío de 
tres títulos por valor de cuatro mil "pesetas nominales en 
"Deuda perpetua al cuatro por ciento'interior» serie A, ñám e
los ciento un, mil seiscientos treinta j  nueve, ciento setenta 
y nueve mil cuatrocientos cuarenta y ocho y cuarenta y nue
ve; uno serie B t número trece m il doscientos ochenta y nue
ve» en cuya demanda se ha dictado providencia en 30 del co
rriente mes, estimando la denuncia presentada sobro el ex
travío de referidos títulos de la Deuda perpetua interior al 
cuatro por ciento; lo cual, se hace público por el presente edic
to; haciendo saber á la ras al tenedor de dichos títulos que se 
ha señalado el término de quince días para que comparezca 
aiite este Juzgado, sito en la calle del Generad Castaños, nú
mero 1; non apercibimiento al mismo que de no hacerlo le 

"parará el perjuicio qm  haya lugar em -derecho, y so acordará, 
lo demás procedente,

■Dado en Madrid á 31, de Agosto de 1900.=Manuel del 
Valle *=E1 actuario» José Dalm&ü, X—1*738

D. Manuel del Valle y Llano, Juez do primera instancia 
y 'de instrucción del distrito de Buenavlsta de esta Corte*
'J Por la presente cito, llamo y  emplazo á '.Feliciano Otero 
Martínez, natural de Rosal, partido judicial de Túy» provin
cia de Pontevedra» hijo de Anastasio y de Ramona, de estado 
soltero» de veintitrés años de edad, dependiente de ultrama
rinos i que habitó en. la calle de ¡Santa Brígida» 23, principal» 
cuarto núm. 3, y cuyo domicilio y actual paradero se igno- 
ran, para que en el término de diez días» contados desde el. si
guiente al en que esta requisitoria so inserte en la G a c e ta  
be Madrid» comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de loe Juzgados» calle del General Castaños» con el^objeto 
de que preste declaración indagatoria en la causa criminal 
que se instruye contra el mismo" por amenazas á Juan Román 
Pérez; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio a que hubiera lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los'agentes de la policía judicial» procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son; estatura baja, regordete, rubio» pelo castaño» bigote ru
bio, nariz regular» facultando al Sr, Juez para en el caso ne
cesario ratificar la prisión de aquél,, mediante á estar decre
tada con comunicación lecha.. 23 de Junio último, y en el caso 
de ser habido lo pongan á nal disposición en la cárcel celular 
de esta Corte si no presta fianza metálica en cantidad de 1.000 
pesetas.

Madrid. 28 de Agosto de 1900.=;'Manuel del Valle.=E1 Es
cribano» Antera Martín Insausti. J—7096

MADRID—LATINA

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital.

Por el presente, y en virtud de lo acordado por providen
cia dictada en el día de hoy en el juicio voluntario de tes
tamentaría de los bienes del Excmo. Sr. D. José Martínez de 
Roda, Marqués de Vistabella, promovido por su madre Doña 
Cándida de Roda Borrell, cuyo juicio se tuvo por prevenido 
en auto de 25 de Agosto último, se cita y llama á Doña Fran
cisca Aparicio y Mérida, viuda del causante, que tuvo su do
micilio en el hotel núm. 16 del Paseo de la Castellana, y cuyo 
paradero se ignora hoy, para que comparezca en los autos 
que radican en este Juzgado y Escribanía del que refrenda; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  b e  M a d r id , en cumpli
miento de 3o acordado en la citada providencia, se expide 
el presente en Madrid á 3 de Septiembre de 1900. — Luis 
Rubio.—El Escribano, P. H. del Sr. Librero, Alberto de Mer
cado. X —1730

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito de Palacio de esta Corte en autos 
promovidos por el Banco Hipotecario de España contra Don 
Enrique Pellisó y Torres sobre pago de pesetas, se sacan á la 
venta en pública subasta por segunda vez las fincas si
guientes:

Pesetas.

Una casa situada en la calle de Tacón, de la ciudad 
de Málaga, señalada con el núm, 15 moderno: linda 
por la derecha entrando con casa almacenes núm. 17 
de la misma calle; por la izquierda ccn terrenos de 
D. Tomás Arrón, y por el fondo con los mismos al
macenes, cuyo tipo para el remate será el de. . . . . . .  10.500

Oka casa situada en dicha calle de Tacón, marca
da con el núm. 17 moderno» lindante por la derecha 
entrando con la casa núm. 19 de dicha calle y con 
terrenos de D. José Cadenas; por la izquierda con la 
número 15 y con terrenos de D. Tomás Arrón, y por 
el fondo la nueva calle, cuyo tipo para el remate es 
el d e , . . . ...............        16.500

Y otra casa situada en la referida calle de Tacón, 
distinguida con el núm. 19 moderno, que linda por 
la derecha entrando con terrenos de D. José Cade
nas, y por la Izquierda y fondo con la casa almacén 
número 17, cuyo tipo para el remate es oí d e .  10.500

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultáneamente en la 
sala audiencia de este Juzgado y en 3a del que corresponda 
en la ciudad de Málaga, se ha señalado el día 29 de Septiem
bre próximo, y hora de la una de la tarde; haciéndose cons
tar que no se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dichos tipos; que para tomar parte en la su- ¡ 
basta deberán los licitadores consignar en el Juzgado el 10 
por 100 del referido tipo del remate; que si se hicieren postu
ras iguales se abrirá nueva licitación entre los dos rematan
tes; que la consignación del precio se verificará á los ocho 
días siguientes al de la aprobación del remate, y que los tí
tulos ds propiedad, suplidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en la Escribanía, debiendo los lic i
tadores conformarse con ellos, y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros.

Madrid 25 do Agosto de 1900. = V .°  B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Tomás M ínguez.=El actuario, Domingo Váz
quez y  Mon. X-—1729

MÁLAGA—MERCED

D. José García de Ca? tro y Fernández, Juez de instruc
ción del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Jiménez, 
lomo de treinta años de edad, de estatura baja, color more- i 
10, barba corrida, pelo negro, que viste pantalón de listas 
leseras v hlnnnas v chanrifita a/nln-mada. p.nv&a demás fiir-

* cunstinclts j  a e t t ó  para doro te ignoran» con el fin de que 
i dentro del término do diez dios, contados desde la inserción 
¡ de esta requisitoria cu el MúIsMb ofidal de la provincia y Ga- 
j c i t a  dw M adrid» se persone en la cárcel pública de esta ca- 
| pital á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
S contra el mismo y consorte se instruye sobre robo de alhajas» 
| prendas^ metálico; apercibido que do do verificarlo dentro 
| del mencionado plazo será declarado rebelde parándole el 
j perjuicio que baya lugar en derecho y con arreglo á la ley. 
I ( Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida- 
I des j  Rigentes de la policía judicial que sepan el paradero del 

José Jiménez 3o conduzcan á esta cárcel» poniéndolo en ella 
á disposición de este Juzgado,

Dada en Málaga « 13 de Agosto de 1900,=José García de 
Castro, =Por mandado de S, S,, José Pones de León y Correa,

J—'7097
MORÓN

D. Antonio Montes-truque Anfión» accidental Juez ds ins
trucción del partido judicial de Morón.

Por 1&'Presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado, y actuación de D, Alejandro Cotta Barea, se instruye 
sumario por el delito de robo, en el que se ha acordado expe
dir la presente» por la que» en nombre de S. M. la Reina Re
genta (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan, á la busca y ocupación de las pren
das y  efectos que luego se expresarán, poniéndolas en su 
caso, con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legí
tima ó son personas de reconocida responsabilidad y arraigo, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado.

Be interesa la busca y ocupación ds cinco colchas de per
cal encarnado.

Cuatro sábanas de hilo y algodón marcadas con A. V,
■ Un colchón de cotón listado encarnado.

Dos ídem de cretona, también listados.
Diez fundas de almohadas, marcadas con A. V.
Doce servilletas con igual marca.
Unas enaguas.
Dos tapetes ds un calentador, de bayeta.
Dos tapetes de croché, de velador.
Una escopeta sistema Lefaucheux, calibre 16, de un cañón.
Una pistola de salón.
Dos cubiertos de plata, marcados con J. V. ó con M. V.
Una navaja muy ancha de las llamadas colcheras.
Unas tijeras de podar niqueladas.
Una manta de lana negra; y
Un jergón de lienzo, marcado con O. E.
Cuyas prendas y efectos fueron robados en la hacienda de 

la Morejona, de este término, en la noche del 22 al 23 del ac
tual y son de la pertenencia de D. José Auñón Villalón, ex
cepto la manta y jergón últimamente citados, que pertene
cen á Cristóbal Herrera Atienza.

Morón 26 de Agosto de 190O.=Antonio de Montestru- 
que.=De orden de S. S., Alejandro Cotta. J—7098

MONTEFRÍO
D. Carlos Alba y Alba, Juez municipal suplente de esta 

villa, en funciones de instrucción del partido por licencia del 
Sr. Juez propietario y del Juez municipal.

Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares y demás agentes de policía judicial 
de la Nación procedan á la busca y rescate de las caballerías 
que al final se reseñan, que fueron hurtadas á Manuel Esco
bar Rubio y Manuel Rubio Valensuela, vecinos de esta villa, 
la noche del 21 del actual en el llano de Milanos, de este tér- 
mino, donde se hallaban pastando, y caso de ser habidas 
ponerlas á disposición de este Juzgado, con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legíti
ma adquisición.

Dada en Montef río á 25 de Agosto de 1900.=Carlos Alba.— 
Por mandado de S. S., Martín Santaella.

>Señas de la cal alie ría hurtada á Manuel Escolar Rubio.
Un borrico pelo rucio claro, cerrado, alzada grande, con 

una cicatriz en el costillar izquierdo, sin herrar y recién es
quilado.

Señas déla caballería hurtada-á Manuel Rulio Valemuela.
_ Un burro pelo rucio claro con pintas negras, de ocho 

años, alzada grande, con una cicatriz en el brazo izquierdo 
debajo de la rodilla, y otra en el lomo, herrado en la culata 
izquierda. J—7099

MONTORO
D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 

esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y demás indi
viduos de la policía judicial de la Nación, procedan á la bus
ca y captura del autor ó autores del hurto de un baúl que en 
la noche del día 13 ó madrugada del 14 del actual desapare
ció del mostrador del salón de equipajes de la estación férrea 
de Villa del Río, y cuyo baúl ha sido encontrado en la huerta 
que nombran del Vicario, extramuros de dicha villa, y caso 
de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado, con 
las seguridades convenientes, en la cárcel del partido; pues 
así lo tengo acordado en la causa que se sigue en este Juzga
do y por la Escribanía del actuario que refrenda sobre hurto 
de expresado baúl y efectos que contenía á D. Jerónimo Ga
llego Herrera.

Dada en Montoro á 25 de Agosto de 1900.=Manuel de la 
Cueva y Donoso. =E1 actuario, Licenciado José Benítez Lara.

J—7100
OVIEDO

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
causa seguida en este Juzgado por el delito de hurto contra 
José Barrio Montoto, Victoriano Martínez, Marcelino Fernán
dez y Torres y Juan Alvarez García, de esta vecindad, ha dic
tado el siguiente auto:

«Oviedo 21 de Julio de 1900.
, Resultando practicadas todas las diligencias propias de la 
índole de este sumario:

Considerando que en este caso procede declararlo termi
nado y acordar su remisión á la Superioridad correspon
diente; 1

Se declara terminado el presente sumario, el cual remíta
se á i a Audiencia de esta ciudad por conducto del Ilustrísi- 
mo Sr. Presidente de la misma, pvevía citación y emplaza• 
miento de los procesados, para que dentro del término de diez

días comparezcan ante la Superioridad á medio de Procura
dor y Abogado que Ies represente y defienda; bajo apercibi
miento de oficio; póngase este auto en conocí m -d; o del se
ñor Fiscal por medio de atento oficio; anótese á su tiempo la 
salida del sumario en el libro registro de incoaee anes.

Lo mandó y firma el Sr. D. Antonio Sáenz do Miera, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su partido, de que doy fe .=  
Antonio Sáenz de Miera. =  Ante mí, Cayetano Me ana.»

Para que conste y llegue á conocimiento del procesado 
Juan Alvarez García, hijo de Diego y de Rosalía, soltero, de 
diez y nueve años de edad, jornalero y pordiosero, natural de 
Buscones, en Grado, y vecino de San Lázaro, arrabal de esta 
ciudad, cuyo actual paradero se ignora, á quien se emplaza 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
esta Audiencia provincial á medio de Procurador y Aboga
do, según está estimado, expido la presente cédim de notifi
cación y emplazamiento en forma, que firmo en Oviedo á 25 
de Agosto de 1900.=El actuario, Cayetano Mearra..

J—7101
PONFERRADA

D. Leoncio Laredo Blanco, Juez de instrucción del partido 
de Ponferrada.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Berenguel Ardanaz, que le falta el brazo izquierdo y tie
ne la edad de unos veintiséis á treinta años, de regular esta
tura, usa bigote castaño oscuro, vecino de esta villa, y ac
tualmente en ignorado paradero, á fin de que ea el término 
de los quince días siguientes al de la inserción de este anun
cio en los periódidos oficiales comparezca ante este Juzgado 
á prestar indagatoria como procesado con prisión provisio
nal en la causa incoada por muerte violenta de José Alvarez 
López, alias Pepe del Alma, vecino de esta villa; bajo aperci
bimiento que si no lo verifica será declarado rebelde y le pa  ̂
rarán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), 
exhorto á las Autoridades é individuos de la policía judicial 
para que se sirvan gestionar la busca, captura y conducción 
con las debidas seguridades, á disposición de este Juzgado, 
de dicho procesado.

Dada en Ponferrada a 27 de Agosto de 1900.= Leoncio La*? 
redo.=El Escribano, Francisco A. Ruano. J—7102

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Manuel Quiroga del Castillo, Escribano y Secretario de 

gobierno de este Juzgado de instrucción de Puente del Arzo
bispo.

Por la presente cédula, y en virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez instructor d8 este partido y para dar cumplimiento 
á una carta orden de la Superioridad dimanante de causa 
por hurto, entre otros, contra Pedro Regalado Sánchez Hidal
go y Aurelio Sánchez Hidalgo, vecinos de la Estrella, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, les cito 
para que en el término de diez días, contados desde la inser- 
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín ofi- 
cial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, á fin de 
que manifiesten si están conformes en cumplir la pena pedi
da por el Ministerio fiscal y ratifican la conformidad de sil 
defensor; previniéndoles que de no comparecer les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Puente del Arzobispo 21 de Agosto de 1900.=Manuel Qui
roga. J—7103

RUTE
D. Juan José Guerrero Ecija, Juez municipal de esta villa 

é interino de instrucción de 6ste partido.
A las Autoridades, así civiles como militares, individuos 

de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, 
ruego y encargo por la presente requisitoria, q ue se insertará 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M adrid , se 
proceda á la busca y ocupación de las ropas que al final se 
reseñarán, de la propiedad del vecino de esta 'villa Antonio 
del Pino Sánchez, al cual se le extraviaron en el sitio llama
do de los Ventorros, término de Iznajar, el día 16 de Junio 
último, poniéndolas á disposición de este Juzgado con la per
sona ó personas en cuyo poder se encontraren sí no justifican 
su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de hoy dictada en causa que con tal motivo ins
truyo.

Dada en Rute á 16 de Agosto de 1900.=Juan José Guerre
ro Ecija.=E1 actuario, José Priego.

Ropas extraviadas.
Unas enaguas de color de hábito del Carmen.
Un pañuelo de merino negro con fleco de cahitas atados*
Un pañuelo de seda negra, liso.
Un pañuelo del talle, negro.
Una chaqueta nueva de color azulado con cuatrillos muy 

pequeños.
Un chaleco de igual tela que la anterior chaqueta.
Una chaqueta de lana descolorida con los delanteros nue- 

vos y mediasmangas nuevas.
Dos camisones, uno de franela á cuadritos blancos y ne

gros, y otro blanco de soldado con su tirilla.
Un chaleco viejo.
Un delantal negro con una estrellita blanca.
Una bolsita de muselina de color á cuadros encarnados y 

verdes.
Unas alpargatas de soldado con cintas negras.
Un par de calcetines negros con una lista dorada y otra 

encarnada; y
Una talega de cuadros encarnados y otros más claros, 

hecha con su cadera y sus cintas pegadas, nada más unido, 
para meter la ropa, hecha con un delantal. J—7105

SAN CLEMENTE
En las diligencias que en este Juzgado penden para la eje* 

cución de la sentencia dictada por la Superioridad en causa 
que en el año 1885 siguió contra Eugenio Andújar Martínez 
vecino entonces de Vara de Rey, y hoy en ignorado paradero, 
sobre lesiones á la niña Dorotea Granero, el Sr. Eh Emilio Ca
brera López, Juez municipal Letrado de esta villa é interino 
de instrucción de la mismo por ausencia del Sr. Juez propie
tario en uso de licencia, ha acordado en providencia de hoy 
se requiera por medio de cédula al expresado Eugenio Andú
jar, que no ha sido hallado en su domicilio al tratar de ha
cerlo personalmente, para que en término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que la presente aparezca in
serta en la Ga c e t a  de  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y de Valencia, en cuya última ciudad parece debe en
contrarse, según el resultado de las diligencias, satisfaga á 
Víctor Granero, padre de la ofendida, la indemnización que 
por dicha sentencia le fue concedida, y ademán las costas; 
apercibido de que si no lo verifíc»|se procederá á su exacción 
por la vía de apremio.
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A í  ñ a  de que el requerimiento tenga lugar en la forma 
acordada, extiendo la presente cédula, por la que además yo, 
el Escribano, le prevengo que de no pagar en el término que 
la misma expresa le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

San Clemente 27 de Agosto de 1900.=Salvador Orozco.
J—7106

SAN ROQUE
D. Eugenio O strera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Heredia Jiménez, vecino de Málaga, para que en el té r 
mino de diez días, contados desde el siguiente en que apa
rezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boleti
nes oficiales de las provincias de Cádiz y Málaga, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, a l objeto de hacerle 
cierta notificación.

Al propío tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
que con toda actividad y celo procedan á la busca, captura 
y conducción á esta cárcel á mi disposición del referido pro
cesado.

San Roque 25 de Agosto de 1900.^E ugenio  Carrera.=Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. r J —7107

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al lesionado 
Pedro Castro Fernández, de veintidós años de edad, soltero, 
jornalero, sin instrucción, vecino de La Línea, habitante en 
la Plaza de Toros, patio de Toribio, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 
G a ceta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
celebrar diligencia de careo con el procesado Eduardo Cani
lla Montes y los testigos Juan Tirado Ferrú y Francisco Ruiz 
Méndez; apercibido que de no comparecer en el término seña
lado le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 25 de Agosto de 1900.=Eugenio Carrera. =E1 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—7108

SANTA MARÍA DE NIEVA

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de 
esta villa de Santa María de Nieva y su partido.

Hago saber que en el sumario que se instruye en este Jnz- 
gado por hurto de dos caballerías mayores de la pertenencia 
de Mariano Pastor ^  Modesto Bravo, vecinos de Lastra del 
Pozo, verificado el día 6 de Julio próximo pasado, se ha acor
dado, en providencia de hoy, citar por medio del presente 
edicto á Manuel Durán, de veinte á veinticinco años, vestido 
con traje claro y sombrero cordobés; Juan Durán, hermano 
del anterior, de veinte á veinticinco años, también con traje 
claro y señales en la cabeza de haber tenido tiña; y Die^uito, 
nombre por el que se le conoce, ignorándose el apellido, de 
diez y ocho años, regordete, estatura regular, y viste traje 
claro con gorra de visera, cuyos tres sujetos residen en San- 
chidrián, y en la actualidad se ignora su paradero, á fin de 
que dentro del término de diez días, desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado para que tenga lugar una diligen
cia judicial acordada en referida causa.

Dado en Santa María de Nieva á 25 de Agosto de 1900.= 
Miguel Hernández,— El actuario, Mariano Velasco.

J —7109

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción 
de esta villa de Santa María de Nieva y su partido.

Hago saber que en la causa que se instruye en este Juz
gado con motivo del robo de dos caballos, uno castaño un 
poco oscuro, con lunares blancos en el costillar izquierdo de 
resultas del aparejo, un bulto en la cruz con rozadura, de 
siete á ocho años, de seis y media cuartas de alzada, crin y 
cola recortada, y herrado de una mano; y otro del mismo 
pelo, un poco más claro que el anterior, calzado de una pata, 
estrellado y un poco hociblanco, alzada poco más de seis y 
media cuartas, de cuatro á cinco años y herrado de las ma
nos, los cuales fueron robados en la noche del 14 del actual 
de una cerca del Casino de Navalasiga, enclavada en el tér
mino jurisdiccional de Villacastín, y son de la pertenencia 
de D. Juan de Muguino y Cosi, vecino de la ciudad de Bur- 
sos, se ha acordado en providencia de este día encargar y ro
gar por medio del presente edicto, que se publicará en la Ga
c eta  d e  Ma d rid  y Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Avila, á todas las Autoridades y agentes de la policía ju
dicial de la Nación, procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado, con las seguridades convenientes, de 
precitados caballos, así como de las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditaren su legítima procedencia.

Dado en Santa María de Nieva á 25 de Agosto de 1900.= 
Miguel Hernández.=El actuario, Máximo Velasco.

J—7110
SEPÚLVEDA

Por el Sr. D. Francisco Alcón Robles, Juez de primera 
instancia de esta villa de Sepúlveda y su partido, en provi
dencia de esta fecha, dictada á escrito demanda de mayor 
cuantía presentado en este Juzgado por el Procurodor Don 
Francisco Fuentenebro Trapero en nombre de Bernardino 
Herrero Baquerizo, vecino de Cuéllar, en concepto de pobre, 
para lo que fué declarado en sentencia de 3 de Julio de 1899, 
contra Segunda, María, Felipe y Mariano Merino Sancho, H i
laria y Petra Merino, Romana, Francisca, Miguel, Sinforiana 
y María Martín y Petra Yagüe, mujeres respectivamente de 
Anastasio Martín, Juan Rodríguez Pérez, Antolín Baquerizo, 
Marcelino Esteban, Romualdo Maldonado, Eladio de San Me- 
litón, Santos Lobo, Julián  Gómez y Zacarías Gómez, vecinos 
los diez primeros de Navalilla, excepción hecha de Mariano, 
que se halla ausente en ignorado paradero; la undécima de 
Fuenterrebollo y la duodécima de Cobos de Fuentidueña, y 
Cecilio Merino Peña, que lo es de dicho Navalilla, sobre nu li
dad de testamento que otorgó ante el competente número de 
testigos en 13 de Enero de 1898 María Martín Baquerizo, 
viuda de Wesceslao Merino Berzal, vecina que fué de repetido 
Navalilla, y se condene a los demandados hagan entrega de 
todos los bienes en que consista toda la herencia de aquélla, 
se confiere traslado de la misma á los demandados, m andan
do se les emplace para que dentro del término de nueve días 
improrrogables comparezcan en los autos, personándose en 
lorma; y con el fin de que ésta tenga lugar por lo relativo al 
M am  no MArino Sancho por su ignorado paradero, como se 
amelantes, por medio de la presente cédula, que se insertará 
m  ei Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma 

drid , se le emplaza para que comparezca á Contestar referida 
demanda dentro del término de los nueve días, que empeza
rán á contarse desde el día siguiente al de la última inser
ción; previniéndole que si no compareciera le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Sepúlveda 22 de Agosto de 1900.=E1 Escribano, Teodoro 
C. Orcajo. 338—P

SEVILLA— SALVADOR
D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye 
sumario por el delito de atentado contra Víctor Martínez de 
Céspedes, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del sujeto que luego se expresará, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Víc
tor Martínez de Céspedes y Barrera, natural y vecino de esta 
ciudad, hijo de José y Petra, de esta vecindad, casado con 
Concepción Rodríguez, de treinta y siete años, con instruc
ción.

Dada en Sevilla á 21 de Agosto de 1900.=Diego Dávila. =  
El actuario, Licenciado José Muñoz. J —7064

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye su
mario por el delito de hurto de metálico contra José Sánchez 
Hernández, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), rue
go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes proce
dan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, po
niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en el mismo, Contratación, 8, prin
cipal.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Sánchez Hernández, hijo de Manuel y Dolores, natural de esta 
capital, bautizado en San Esteban, de esta vecindad, San 
Luis, 2, soltero, herrero y de trece años de edad, siendo sus 
señas: de estatura proporcionada, color moreno, pelo casta
ño, ojos pardos y boca regular.

Dada en Sevilla á 22 de Agosto de 1900.=Diego Dávila. =  
El actuario, Licenciado José Muñoz. J —-7065

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á José 
González, cuyo segundo apellido se ignora, de diez y seis años 
próximamente, soltero, dependiente que fué de los Sres. Sáenz 
Hermanos, del comercio de esta plaza, y natural de esta ca
pital, de donde es vecino, para que comparezca en los estra
dos de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8/piso 
principal, á contestar los cargos que le resultan en el suma
rio que se le instruye por lesiones, dentro del término de diez 
días, que empezarán á contarse desde el siguiente á la inser
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar y se le declarará rebelde.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticia del para
dero de dicho sujeto lo hagan comparecer en este dicho Juz
gado para los fines que se han manifestado.

Dada en Sevilla á 18 de Agosto de,1900.=Diego Dávila. =  
El actuario, Licenciado José Muñoz. J—7111

TOLEDO
D. Indalecio Villaverde y Lagos, Juez de instrucción in 

terino de esta ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 

de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se interesa de todas 
las Autoridades, así civiles como militares é individuos de

policía judicial de la Nación, proéedan á la busca y captura 
de Rosario León, conocida r  01r Estrella, y Matías Hernández, 
conocido también por e\ Pequeño, cuyas señas y circustan- 
cias se ignoran, que tuvieron su domicilio en esta capital, 
Travesía de San l¿arcos, núm. 9, y se presume se encuentran 
en Madrid, sin saber la calle £ número de la casa en que 
habiten, procediendo asimismo á su conducción á las cárce
leŝ  de este partido á mi disposición, caso de ser habidos; pues 
así lo he acordado en el sumario que me hallo instruyendo 
por hurto de ropas y de metálico de la propiedad de Juana 
Manrique y López, residente en esta ciudad, imputado á d i
chos dos sujetos.

Dado en Toledo á 23 de Agosto de 1900.=Indalecio Villa- 
verde.=Por su mandado, Ventura Martín. J —7112

Juzgados mimiclp ales?»
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio, en diligencias que en el mismo 
penden contra José García por lesiones á Nicolás Suárez Me- 
néndez, de diez y ocho años, soltero, ambos de ignorado pa
radero, se les cita por medio de la presente para que el día 10 
del próximo mes de Septiembre, y hora de las nueve de la 
mañana, comparezcan en la audiencia del Juzgado á la cele
bración del correspondiente juicio de faltas, debiendo verifi
carlo con los  ̂medios de prueba de que intenten valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 27 de Agosto de 1900. =  El Secretario, José Ba- 
llester. J —7265

NOTICIAS OFICIALES
Azucarera de Tíldela.

El Consejo de_administración de esta Sociedad ha acorda
do pedir á los señores accionistas el sexto dividendo pasivo 
de 10 por 100.

El pago podrá verificarse en el Banco de Crédito y sucur
sal del Banco de España en Zaragoza; Sra, Viuda de Irujo, en 
Pamplona; D. Jacinto Pérez de Ciriza, en Tafalla, y Sra. Viu
da de V. Miguel, en Tudela, del 25 al 30 de Septiembre; y es
tos establecimientos, al entregar el recibo del efectivo, indi
carán los puntos donde se ha de estampar el cajetín.

A contar desde 1.° de Septiembre solo podrá realizarse el 
pago en las oficinas de la Sociedad.

Tudela 28 de Julio de 1900. =  El Secretario, Antonio Mi
guel. ___________  X—1490

La España Industrial.
Inven tario -B alance  g en era l del p rim er sem estre  

de 1900.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Terrenos y edificios........................ .......... , . . .  2,304.863*22
Maquinaria y útiles............................................  3.475.684*79
Muebles y utensilios...................   28.609*08
Caballerías, carruajes y arreos  ...................... 27.617f20
M aterial ............................................................ 310.165*76
Mercaderías generales.......................................  2.614.188*20
Caja, Banco de Barcelona, Crédito y Docks, 

de Barcelona, y Sucursal en ésta del Banco
de España........................................ ................. 229.329*32

Efectos á cobrar..................................................  1.056*86
Deudores por cuenta corriente.........................  1.021.300‘08
Cuentas diversas................................................  609.940*59

10.622.755*10

PASIVO
Acreedores por cuenta corriente......................  1.123.622*56
Valores pendientes pasivos............................    4.121*67
Efectos á p a g a r .................................................. 418.286 80
Diversos dividendos activos.............................  51.035
Fondo para cubrir siniestros en edificios y 

maquinaria en nuestra fábrica de Sans y
para gastos extraordinarios.................  * 133.851*75

Fondo de reserva......................     800.000
Capital efectivo. ......................      8.000.000
Accionistas: su cuenta.de! dividendo de be

neficios líquidos del segundo semestre de
1899....................................    4.105*42

Beneficios líquidos del primer semestre de 
1900..    . . . . . . . . . . . .  87.731*90

10.622.755*10

Barcelona 30 de Junio de 1900.= P or La España Industrialf 
el Director Gerente, Matías Muntadas. X—1732

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 4 da Septiembre de 1900.

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0*

TERMÓMETRO Tenada 
del vapor 
acuoso

Humedad DIREOOIÓH
BiTADO

del30 B Á . & 7 en
milímetros. Seco. Humedecido. relativa. f  clase del viente* fleta*

12 de la noche................... 707.53 19.0 15.0 10.7 65 B . . . i Despejado.VTui6 de la mañana........ . 707.93 17 0 12.3 
14 9

8.4
7.5

ENE...........
E9 de la mañana,............ 708 18 25 O 30

31 
29 
29 
43 
57

-DI loH .#o * • « •
Id. fuerte...
Idem.........
Idem

NUBOSO.
Despejado.
Idem.
Idem.
Cubierto. 
Casi cubierto.

12 del día........... 707.68 30.5 18 2 9.3 
10 2

SE3 de la tarde................... 706.94 31.8 19 3 SE .61 de la tarde.. . . . . . . . . . . 707.72 27.* 18 8 11.6 SE Tdfim
9 dala aodae............ . 708.37 23.8 17.7 12.2 SE Idem

f  emperatara máxima del aire, & la sombra. 33,6
Iiern mínima     . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16 3

Diferencia  ......... 17.3
temperatura máxima al sol, á dos .metro* de la tierra 37.4
1 id. des&ro de <&&& «¿Ara JU crista i   . . . . . . . .  o í , 3

D i f e r e n c i a . ..................      L 25.9
f'ss&persiura máxima ¿ del* descubierto, junto £ 1*

tiesr* vegetalé laborable.......... ..............................    39,2
lámt ¿¿«jairas ídem.,. ____        5 o -

   u  2

Velocidad del viento 6a las últimas vfiatieuairo be-
ras (kilómetros)....................................................... 479

Oscilación barométrica ídem (milímetros)   2.8
Altura ídem coa respecto á la media anual á las mue

ve horas de la noche. ...........     +  1*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. -
Sol completamente despejado .............   9h 0a
S?9l eitrevelado per nubes 6 vapores.................. 8. •* 1 10

fa ta ld ® íaselacióa durante «Idís*  1010
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M a d rid , d e  las  observacion es verificad as d ich o  d ía  en  varios  p u n tos  d e  E sp añ a , á  la s  n u eve  
de la mañana, y en otros del extranjero á las site.

BARÓMETRO 7INBT0 rj ¿MÓMFSTRO EN LAS 24 HORAi

LOCALIDADES A S® y & 

aivel 

del m »

Ditaon-
á Isual 

h e »  
del dfa

úntate

WraMléir  t e ®

XBTADO
é d

eSalo» Bees»
Humad®'

«Ido®

Diferen
cia de 

N tempera*
mx-& 

áiyual 
hora da ls 
víspera.

Tempe«

1 ratmra 

safeima

Temp*-

rstufa

Lluvia ©13 

miiime» 

toes.

EBTADQ 

de] .
mar.

F&rís. , - »»**<*«*• 
Clermonl -... *

TÍO .9 
765,7

— 8.6 
*  1.2

|!n n e . . . .
B_____

Brisa.,,.
IdQEU...

Dejípejadn. . 
Nuboso. ,

, 15.2 
, 18.6 16.6

= 4 " 3,4 
+  S.4

»
X » 1

9
9

Vaientisi,
Ó r is -N e z ...* 0. . •• 
SaintMahtieu. . . . .  
Isla d ‘Aix
Siarritz ......
Stn Sebastián..».«•  
Bilbao ®

769.8
762,4
767.9
765.2

765.6 
764,1

-  6.9
HF 819
-h 0.3 

i -  0.3

E . . . . . .
E______

¡N B ... .

S B .. . . . .
■NE...

id. lig. 
Sriíja... 
Viento.
Calma..,

íáe
lüem .

Id em -..,.**
De.pejado..»
Idem... . . . . *
N ebuloso....

¡Despejado».. 
Muy nuboso.

, 13.2 
| 11.5 
1 13.5
i 18*5

22.9
20.0

12.,0 
10.8
12 -0 
13.0

19.2
16.4

¡ — 2.1
— 5.5 
«  0.1

+  0.6

»

26.0
21.0

i
Sf

B

17.0
15.0

»
¡*

x>

Tranquila.
ídem.
Idem,
Idem.

9
9

Yares.
Coruña. , , . .  - ̂ - 7Í0.8 ■— 1,0 NB...* ía ffi ,. Nebuloso... . 20.O 17.0 4 - 1.0 24.0 16.0 9 Picada.

760,4 » E _____ 5. llgers, Despejado.., » » B 38.0 13.0 9 9

Vigo
Oporto. 
Lisboa 
Angra a

760.0
764.1 
763.6

-  0,2
— 1.7
— 2,8

S............
E N E ....
N N E....

Caima... 
B.fuerte. 
Idem •..

Idos*. . . . . . .
Casi desp....
Nuboso

22.6
22.6 
22.2

16*0
20.6 
13.6

J ■ -  2-5 
— 0.6 
-  0,8

33.0
26.0 
26.0

21.0
22,0
20.0

9
n
9

Tranquila,
Idem.
Idem.

Laguna • . . . . . 782.6 K............ Id. lig .. 
Idem , . .

Idem 22*1 18.3 29.0 ÍLO 9 ídem.
763,4 -  1.7 Muy nuboso 23,0' 16.1 — 0.4 23,0..? 18,0 9 Idem.

Sin Femando* a * *«*
Tarifa« ■»«- * * * *»* • * * 760., 5 — 0.7 !SE7----- V iente,, Cubierto. .* • 28,0 21,8 0.0 B » 3 9

Sevilla. * *»«».  * • * * * •
r"̂ rr?nliP!i ,

768.0
761.2

"+* 1.0 
+  0,5

SO. 0 * *««
B .... . . .

B. fiierto.
id* l ig .. .

iCasi iifflf**«' 
Idem........... * 26.2

10.0 
19 0

i*Y i * 0 
0.0

37.0
37.0

20,0
18.0

9
9

&
9

jaén . .»• - o»*«* * «■*, 
0.F añada • « * . . » .  *> •«* 
Murcia. • ■» **»*«*. * *»*

*bl b
1

+  0.61
>

S. . . . . . . Idem. ...... ....
CíiBllerlii*,.....

DeqMjade..

~ 2:3.2: | 19.1 ■+ 0.9 
—* 0.4

3 LO 19.0 9 3
íb5 sí¡ 6 0 .......... 'B. ligara. 

'Calma..

! 8:1,6 10-8 29.0 18.0 » »

Badajoz..»««*  * • *«»■»
Ciudad Real # •«* «n»•

7® 3 m — 0.3 ¡ N E . . . ..| W, « 25,3 +  3,0 35.0 11.0 9 9

764.3 i +  1,6 , E. . . . . . . B.Aieicto labiiSii»'. * •* * 26.0 1C 5 +  2-3 30,0 14,0 » 9J/kJJJa Oü w * # w e i»1 » • ft w1 * 'O'
Cáceres. *»■» •»•»*»»
Madrid • *.. *. * * * * 763.1 +  1.0 E........ Idem .... Despejado... 

'Idem ....«• **
25.0 14.9 4- C.9

+• 0.2
33 8 18-3 9 9

nñalaiara . . « . 763.5 +  2.3 N....... . Calina. 22.6 l i  ,6 30 3 15,0 & ¡>
■1 Hfiíiorbi«  ̂ »& o.»* 763.1 +  1.9

+ ! 8*4 ;

N E ...... Idem • • • Idem.*, •«. **« 21.4 13.4 — 1.5 29-0 16-0 9

Avllñ 788.9 SE ....... B.fuerte. Nebuloso*.. .  
Despejado,.. 
Id em ..... . . .
Muy nuboso. 
Despejado,.. 
Idem............

Casi desp....

10-0 12 0 0.0 28-0 18.0 9 ® !
Segovia-«»•*».»* ®«* 760.6

763.4
— 0,2 
— 2-4

O-,
SE , ,,,

Id. lig... 
Caima...

25.8
23.8

18.5
16.4

+  1.8 
+  1.2 
+  2,7 
— 1.4

30.0
£0.0

18*0
18.0

X
9

S :
J» •

Yalladond a. . ••>>•»*.« 
Sori a v,<

763.3
664.5

— 0*8 
+  0.7

E....... . :.
s so  . . .

Idem. . .  
ídem ....

83.5
21.6

16,4
18.0

32,0
gg.O

18.0
14.0

9
9

9 I
® i

Burvoi; 765.1 +  1.1

-  0.7

SE Idem .. . 19.0 18.0 0.0 26.1 10.0v » 3 \

Orens®-.«•*«& *.»* * * 
Santiago.

761,6 ONO.... Idem ... 23.6 19.4 -  0.8 31,0 14.0 S
í

»

Huesca 766.2 +  2-9
+  2.7

SE Brisa. . . Despejado.. .  
Casi desp .... 
Despejado..,

Idem.

24.4 20,8 — 1.2 33.0 18.0 »
Z a r a g o z a , • 766.5 O S O .... Calma... 21-8 18,0 — 1.0 32.0 14.0 m s
Teruel 785.1 Hr 2.1 

+  2.9

SE......... B. fuerte 21.6 20 8 +  2.1 

— 1.0

33.0 12.0 as

Barcelona * » 786 5 SE.......... Calma... 23.6 19-6 29c0 13.0 Sí 1
h âh ón * ̂  r • i 0 . ¿ i *»#«0 766.6 +  2-0 IENE . . . i Brisa.... Idem. . . . . . . 23.0 19*4 — 1.4 25-0 20.0 9 * 13» |
Palma • , 766.1 +  2.0 1NE Idem,... Casi desp.... 

Nuboso . . . . .
24.6 20-8

21,8
30.8 
26.0

20.0
20,0

A5 Tranquila j
9Valen c ía . . . . . * . . . . . . 766.6 / 4- 1.2 e n e . . . . : id. lig ... S4.4 j +  0-8 9

Alicante,
Almería,,,
M álaga ,.... . . . . . . . .
Melilla, *64 ^ »  Jff.................. 1 Fío. fíe. Cubierto.... 

buboso . . . .
23.6
24.6

23.2
»

* a» 25,0
i»

23-0
B

9 Oleaje?
Orám^A*. 761 4 +  0.9 I 

+  2.1 ¡I 
»»  0.2 I 
— 2.9 I 

B i

W E ... .  iUalma... +  8.2
4 - 1*0 
4- 3.3

1.0
SB

»
Argel.
Túnez.......... , 0. . . .
Sfaks.
Palermn, . , ot9#. , , .

76 8
:e 9 5
761 4 
765.8

4 . . . . . . .  1J
ÍN F .... (
5 . . . . . . .  1
3.......... ]

Srisa....
üalma... 
Brisa... 
d em ...,

Idem .. . . . . .
Idem.............
Idem*.. » . . . .
Despejado... 
Idem .. . . . . .
ídem. , * • e.

24.8
23.0
23.0 
21.6 
19-8
15.1

&
3-

13.1
18.0 
13 4 
18.0 
18.8

B

B
i9
9
®

Vi
B
»
B

»
9
9
9

9
9
9

Cagliari, 765.2 * : |40 1:d. rg ... 
Irisa... .

B JB >
9

Rom a.. . . . . . . 766.2 »  l4.............. ..  I B ¡* B U
Liorna. 765.9 »' f«IE Idem * . . ídem. • . 2 1 . 0

18.6
B

B X $
Niza 766.7 > Ií _____ Idem,. . .  Ibuboso . . . . . jft » ■franquila.

9
Sioie.
Nflurpignimc«. * & • e •. * 767,0 +  3.2 B B

*  1 ■ 1
B &

”  1

B o ls a  d e   M a d r id .

Cotización oficial del día 4 de Septiembre de 1899, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ====

Día 3. Día 4.

D euda p erp etu a  a l 4  0/0
in te r io r . x

ferie I , de 50.000 pelotas nominales. 73*60 73‘70-85
Idem3. de 25.005 id. i d . . . . . . . . . . .  73*65 73*70
Idem D, de 12.500 id. id   .............  73*70 73*70
Idam C, de 5.000 id. id ........................  73*75 73*85-80
Idem B, de 2.500 id. id ........................  78*70 73*85-80
Mesa A» de 500 id. i d , . . . . . . . . . . . . .  73*80 73*85-80-75
Idm  G y  H, de 100 y  200 i d . i d . . , .  » 73*85-50
la  diferente* serie*  ...............  73*75 73*75-85-80-70
k  plazo................................................  74*25 73*90-80-85

fin cor. fir. 
cambio medio 73*85

S tu ia  perpetua al 4 0/0 
exterior*

ferie F, de 24.000 peseta* nomínale*. i  80*25
Idem I ,  de 12.000 id. id ........................   » %
Mesa D, de 6.000 id. id   .............  » íq 25
Idem C, de 4.000 id. id .......................... » 80*40
Ideen B, de 2.000 id. id ..   ..................  * »
Idem A, de 1.000 id . id    ............... 80*25 »
.Mesas Q j  H* de 100 y 200 id. id  80 0/0 »

diferentes serie*  ...............  80*15 * »
Partida* de 50.000 pesetas nominales. » »
M»bq de 100.000 id. id .  ................     » »
A plazo......................................     »  »

Ira d a  al 4 0/9 a m o rfa b te .
itrie I ,  de 25.000 peseta* aommaJ.es. 82*15 82*25
MsssD, de 12.500 id. i d . . . . . ................. » »
Idem C, de 5.000 id. id . . .  * ............ , » 82*25-30
Mam B, de 2.500 id. id...........................  »  »
Idem A, de 500 id. id . . .  .......... 82*20 82*85

diferente* s e r i e * * , , . . . . 8225 82*30

Día 3. Día 4.

D eu da  a l B O/O a m ortiza b le  
(carpetas provisionales).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 92 40 92*50-55-50
Idem B, de 25.000 id. id    » 92*49-55-50
Idem D, de 12.500 id .id   ............... » *
Idem C, de 5.000 id. id .  ............  92*50 92*45-60
Idem B, de 2.500id . id . . . .................. 92*5> 92*55-65
Idem A, de 500 id. id ........................ 92*45 92*55-80-70-65
En diferentes series   - ...............  92*45 92‘4O-35-S0-7i?
A p lazo .............................................. 92 60 »
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduana*,
5 por 100 anual, amortizable* e»
ocio años, núms. 1.600.000...........  * »

Idem basta 10.000 pesetas nominales. 103 0/0 »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 67*50 87*40-55-45-50
Idem hasta 10.000 pesetas nominal®*. 87*40 87*55-50
A plazo ................................................... » »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 73 0/0 72*95-73 0/0-72*95
Idem hasta 10.000pesetas nominales. 72*95 73 0/0-72*95
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 92*30 92*25-10-40-50
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 92*25 92*40-45
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, 

moneda de Filipinas, coa pago de 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números 1 á 93.748.................. C0 0/0 *

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. 9 »
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas......................... 9 »
Idem de Erlanger y Compañía  9 *
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, número* i  á
47.200.......................  , ....  »  »

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial de Madnd.........................  * *

la u c o  Hipotecado á® España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500............................................... 105*50 105*60
Idem id. al 4 por 100.-85,000............... » »

Acciones de! Banco de España  5C9 0/0 509 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » *

t | Día S. | Día 4.

: Idem del Banco Hipotecario m  Bg- |
psjña, 100.000. . .  T ’ 1710/0 ¡ »

: Idem del Banco de Castilla (S0.000 j 
: acciones) 'comprendidas entre los
i números i  á 50.000, por cancelación
j de 20,000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . {  x •
¡ Idem del Banco Eispane-coloai&l, 1 í .
! á 80.000.. • * o.............. .................... . . . I  * m
’ Idem de la Compañía Arrendataria]
I de tabacos.—Acciones sil portador. » «
i Idem id. id.—-Cantidades pequeña*., 410 0/0 »
í ídem de la Sociedad de electricidad 
< de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
I 1.000 acciones cada una, número* ¡
i l á  19.000.................... . . . . . . .............. .5 * 159 0/0
j

I B o l s a  d e  B a r c e l o n a .
\ Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . . .  73*825
j Idem id. exterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
l ídem amortizable al 4 por 100......................   82*00
| Idem id. al 5 por 109..  ...................... . . . . . . . . . . .  92*30
I Obligaciones de Aduanas ..................................     »
| Idem de Filipinas. ..............     82*00
? Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.....................  87*15
I Idem id. de 1890.........      73*00
j
| Bolsa de Bilbao.

I Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................... 73*55
| ídem id. ex terior...  .........................  *
I ídem amortizable al 4 por 100 ................... . . . »  82*15
g ídem id, al 5 per 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  92*40
» Obligaciones de Aduanas.  ............................   »
| Idem' de Filipinas. ..........................• 92*20
I Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......... •. • * • »
1 ídem id. de 1890..........................................         »
| Cédulas hipotecarias al 5 por Í0 0 ........... . . . . . . .  e. »

| Bolsas extranjeras.

f París 4  de Septiembre k  1 9 0 0 .
| París: 4 por 100 exterior, 73*50.
\ Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

C a m b io s  o fic ia les  sob re  p la za s  ex tra n jera s .
Londres, á la vista, libra esterlina. 00*00.
París, á la vista, .beneficio, 28‘80«2S‘85-28*90.
Idem cantidades pequeñas, 00*90.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1 9 0 0 .— Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta  de M a d r id , situado en la 
planta "baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase............................ 20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem..........................   8

TION  IGNACIO LASQÜIBAR Y OLACIREGTJI, RECTOR 
del Seminario Eclesiástico de Aguirre, establecido en 

esta ciudad de Vitoria.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el térmi

no de treinta días, que se contarán desde esta fecha, á los 
que se crean con derecho á las becas y dotaciones instituidas 
por el limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán á 
esta Rectoría.

Y  para que llegue á noticia de los interesados, firmo el 
presente, de acuerdo con el Patrono de sangre D. León Va
lencia y Andía, en Vitoria á 1.° de Septiembre de 1900.=Doc- 
tor Ignacio Lasquíbar. X —1721—2

SANTOS DEL DIA

San Lorenzo Justiniano y  San Antonino. 

Cuarenta horas en la iglesia parroquial de Santa María.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A  las ocho y tres cuar
tos.—Beneficio del director de orquesta Sr. Villa.— Gavalleria 
rusticana.—Cantos regionales asturianos.

Intermedios en el kiosko del jardín por la banda del regi
miento del Rey.

Entrada, una peseta.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar

tos.—La noche de «La Tempestad* .—La golfemia.—El ángel 
eaído.—La balada dé la luz.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—E l 
señor Luis el tumbón ó despacho de huevos frescos.—María de 
los Angeles.—El barquillero.—El estreno.

CIRCO DE PARISH.— A las nueve y cuarto.—Función 
ecuestre y acrobática, tomando parte todos los artistas de la 
compañía internacional, finalizando el espectáculo con el pa
satiempo acuático a l ‘eau, a l ‘eau, con caballos y ciervo na
dadores.

CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Gran función.—Ex
hibición permanente de M. Pappuss; la condesa X, con sus 
cuatro magníficos leones, Mlle. Marguerite, los Falcini,' los 
populares elowns Pinta y Walther y todos los principales 
artistas de la compañía.


